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COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 

DE JUSTICIA, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 

 

Agosto 14, 2019 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Justicia, y de 

Estudios Legislativos, Primera de la Cámara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión de la LXIV Legislatura, nos fueron turnadas 3 Iniciativas que 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, en materia de 

combate a empresas fantasma. 

En consecuencia, estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 

del Reglamento del Senado de la República, nos reunimos en Pleno para el 

análisis, discusión y valoración de las Iniciativas de referencia y conforme a 

las deliberaciones que de la misma realizamos, sometemos a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 
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DICTAMEN 

 

METODOLOGÍA  

En el apartado denominado “I. ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO” 

se relata el trámite brindado a las Iniciativas con Proyecto de Decreto, desde 

el inicio del proceso legislativo, su presentación y turno para el dictamen 

respectivo.  

En los apartados denominados “II. OBJETO DE LAS INICIATIVAS” y “III. 

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS” se expone la motivación y 

fundamentación de las propuestas en estudio y se hace una breve 

referencia a los temas que las componen.  

En el apartado denominado “IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN, VALORACIÓN Y 

CONSIDERACIONES, A LAS INICIATIVAS”, los integrantes de estas Comisiones 

Dictaminadoras expresan los razonamientos y argumentos que motivan y 

sustentan el sentido del presente Dictamen. 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO 

 

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores de la LXIV Legislatura de 

fecha 22 de noviembre de 2018, el Senador Alejandro Armenta Mier, del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, presentó una Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley de Seguridad 

Nacional; y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 



 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

3 
 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores 

mediante oficio No. DGPL-1P1A.-4090 turnó la mencionada Iniciativa a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Justicia, y de Estudios 

Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente.  

3. En sesión de la Comisión Permanente del 18 de junio de 2019, el Senador 

Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Federación; del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; y de la Ley 

de Seguridad Nacional. 

4. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

mediante oficio No. CP2R1A.-1322 turnó la mencionada Iniciativa a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Justicia, y de Estudios 

Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

5. En sesión de la Comisión Permanente del 10 de julio de 2019, la Senadora 

Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó una Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; de la Ley de Seguridad Nacional; del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; del Código Fiscal de la Federación; de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente; de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y del Código Penal 

Federal. 
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6. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

mediante oficio No. CP2R1A.-1977 turnó la mencionada Iniciativa a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Justicia, y de Estudios 

Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

7. En reunión ordinaria del 01 de julio de 2019, las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público, y de Justicia, con fundamento en el artículo 141 

del Reglamento del Senado de la República, nos declaramos en reunión 

permanente para el análisis del proyecto de Decreto. 

8. En una mesa técnica de trabajo del día 02 de julio de 2019, la Secretaría 

Técnica, los asesores de las Senadoras y los Senadores, funcionarios de la 

Procuraduría Fiscal de la Federación y de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, representantes de las cámaras empresariales, académicos 

y especialistas en la materia; se reunieron a efecto de exponer las distintas 

posiciones e inquietudes respecto del contenido de las Iniciativas. 

9. El 14 de agosto, los integrantes de estas Comisiones Unidas reanudamos 

los trabajos de análisis de la propuesta de Decreto, a efecto de emitir 

nuestras observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente 

dictamen. 

 

II. OBJETO DE LAS INICIATIVAS 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley 

de Seguridad Nacional; y del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

presentada por el Senador Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena. 
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La Iniciativa propone incluir al catálogo de delitos cometidos por la 

Delincuencia Organizada a la Defraudación Fiscal y la Defraudación Fiscal 

Equiparada. En tal sentido, plantea combatir a quienes acuerdan 

criminalmente evadir millonariamente al Fisco Federal. 

Asimismo, busca combatir a los EFOS (empresas facturadoras de 

operaciones simuladas) y EDOS (empresas que deducen operaciones 

simuladas), y a cualquier otra conducta delictiva de contenido económico. 

Se propone adicionar en el artículo 5 de Ley de Seguridad Nacional los 

delitos fiscales que por su relevancia y daño o perjuicio al Fisco Federal 

afectan las finanzas públicas del país y en consecuencia ponen en peligro 

su estabilidad o permanencia. 

Se precisa en materia de delitos fiscales y financieros la posibilidad de que 

no se ejerza la acción penal cuando quienes consuman o de alguna 

manera participan en delitos fiscales, hayan reparado o garantizado los 

daños. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; y de la Ley de Seguridad Nacional, presentada 

por el Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La Iniciativa propone aumentar las penas para quienes expidan o enajenen 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos 

jurídicos simulados.  
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Particularmente, busca imponer penas de cinco a ocho años de prisión, al 

que por sí o por interpósita persona, expida, enajene, compre o adquiera 

comprobantes fiscales que posibiliten operaciones inexistentes. Además de 

tipificar el contrabando, la defraudación fiscal y la expedición, venta, 

enajenación, compra o adquisición de comprobantes fiscales como delitos 

que ameriten prisión preventiva oficiosa.  

En suma, busca un cambio sustancial en el marco legal para lograr una 

mayor trasparencia, eficacia en el ejercicio de los recursos públicos, mayor 

control y vigilancia por parte de las instancias competentes para prevenir, 

investigar, denunciar e imponer sanciones. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

de la Ley de Seguridad Nacional; del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; del Código Fiscal de la Federación; d la Ley Orgánica de la 

Procuraduría para la Defensa del Contribuyente; de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; y del Código Penal Federal, presentada 

por la Senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional. 

Esta Iniciativa tiene como objetivo establecer modificaciones legislativas 

que permitan prevenir y sancionar la compra y venta de comprobantes 

fiscales que amparan operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados, que dañan y perjudican a la Hacienda Pública. 

A partir de la problemática expuesta en las iniciativas del 22 de noviembre 

de 2018 y del 18 de junio de 2019, así como de los comentarios que el 

Consejo Coordinador Empresarial vertió en la reunión técnica del 2 de julio 
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de 2019, la Senadora proponente, estructura una propuesta legislativa a 

partir de los siguientes ejes:  

i) Fortalecer el control efectivo de la corrupción a través del marco 

jurídico de responsabilidades administrativas y penales de los 

servidores públicos;  

ii) Aplicar el régimen de excepción relativo a la delincuencia 

organizada de manera constitucionalmente proporcional;  

iii) Establecer un sistema de cuantías adecuado al tamaño de la 

economía nacional para perseguir la defraudación fiscal de las 

personas morales.  

iv) Disminuir los supuestos de defraudación fiscal equiparada a los que 

sí pueda resultarles aplicable un régimen excepcional de 

investigación, persecución y sanción.  

v) Establecer contrapesos institucionales en beneficio de la 

ciudadanía respecto del ejercicio de la acción penal en los delitos 

fiscales.  

vi) Establecer controles parlamentarios al ejercicio que las instituciones 

gubernamentales habrán de considerar a la defraudación fiscal y sus 

equiparables como amenaza a la seguridad nacional, delito de 

prisión preventiva oficiosa y de delincuencia organizada. 
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III. DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley 

de Seguridad Nacional; y del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

presentada por el Senador Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena. 

El Senador proponente señala en su exposición de motivos que, entre las 

atribuciones más importantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, se encuentran las relativas a cobrar los impuestos, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos 

federales en los términos de las leyes aplicables así como vigilar y 

asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; organizar y dirigir 

los servicios aduanales y de inspección, así como representar el interés de 

la Federación en controversias fiscales. 

Para los efectos anteriores, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

cuenta con el órgano desconcentrado denominado Servicio de 

Administración Tributaria, el cual tiene la responsabilidad de aplicar la 

legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y 

morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, de 

fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones 

tributarias y aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario 

de dichas disposiciones, de generar y proporcionar la información 

necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. 
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Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de 

la Procuraduría Fiscal de la Federación, interviene en los juicios y 

procedimientos en defensa del interés de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, quien es víctima-ofendido, asesor jurídico, así como 

coadyuvante en los procedimientos penales y, en su caso, puede otorgar 

y formular soluciones alternas y de igual forma el procedimiento 

abreviado, siempre tomando en cuenta la peligrosidad del delincuente 

fiscal.  

En este contexto y con base en sus atribuciones, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público ha realizado un estudio sobre la concurrencia 

de diversos delitos de carácter fiscal, habiendo llegado a la conclusión 

de que se puede distinguir entre delincuentes peligrosos y de otros que 

no tienen ese carácter. Por ello, se estima conveniente que la política 

criminal de esta Secretaría procure un equilibrio entre el castigo y la 

recaudación.  

Bajo las consideraciones del proponente, al delincuente peligroso 

organizado se le debe de perseguir a través de un sistema penal de 

excepción, esto es, a través de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada.  

El senador señala que los delincuentes organizados, dañan e inclusive 

incentivan a otros contribuyentes a cometer actos en contra de la 

Hacienda Federal; en este tenor, los delincuentes organizados 

constituyen sociedades o empresas para ofrecer servicios ilegales a otros 

contribuyentes que derivan en un mercado de “operaciones simuladas”, 

que actualmente es una de las conductas más lesivas que en esencia 
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dañan millonariamente al Fisco Federal e incluso, ponen en peligro la 

permanencia y equilibrio del Estado mexicano al generar desestabilidad 

en las finanzas públicas del país. Derivado de lo anterior, hay 

contribuyentes que consumen los productos de los delincuentes 

organizados en materia de delitos fiscales, tales como estrategias, 

asesorías, documentos, operaciones simuladas, estrategias de simulación 

laboral, informes falsos, etcétera, con el ánimo de no cumplir con sus 

obligaciones de contribuir al gasto público dañan cuantiosamente al 

Fisco Federal. 

En tanto, el delincuente no organizado, pero si peligroso, que consume o 

en cualquier forma adquiere el producto del delincuente organizado, 

incurre en delitos como defraudación fiscal o su equiparada y daña al 

Fisco Federal a través de engaños, simulaciones o como lo establece, el 

Código Fiscal de la Federación en las denominadas “Calificativas” en su 

artículo 108, en consecuencia, debe ser tratado con prisión preventiva 

oficiosa. Este delincuente fiscal, por su corrosividad, pone en peligro la 

permanencia y equilibro del Estado-Nación. 

Tenemos entonces que, una política criminal en materia fiscal debe 

buscar un equilibrio entre el combate al delincuente peligroso, no 

peligroso y a la recaudación. Así pues, la Secretaría de Hacienda a través 

de la Procuraduría Fiscal de la Federación, siempre entendiendo y 

respetando el equilibrio entre el castigo que corresponde a la conducta 

y la recaudación, busca acceder de manera pronta a una reparación 

del daño causado por la omisión de las contribuciones, cuando éstas se 

deriven de una conducta criminal. 
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Para lograr el equilibrio entre recaudar y ejemplificar o castigar, 

especialmente para desarticular a delincuentes fiscales organizados y/o 

peligrosos, se debe permitir el acceso al criterio de oportunidad previsto 

en el artículo 256 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

exclusivamente el señalado en la fracción V, siempre que estos autores o 

partícipes (testimonio), proporcionen información que permita el real o 

tangible desmembramiento de organizaciones criminales fiscales o de 

delincuentes fiscales peligrosos. 

Particularmente, respecto al tema de DELINCUENCIA ORGANIZADA EN 

DELITOS FISCALES, se propone insertar en el catálogo del artículo 2 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, las conductas previstas 

en los artículos 108 y 109 del Código Fiscal de la Federación. Así también, 

se propone eliminar los montos que hoy contempla el artículo 2 de esa 

Ley para los artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la Federación. 

En este sentido, se debe combatir al delincuente fiscal organizado o 

peligroso y al no organizado o no peligroso invariablemente, en el marco 

del respeto a la Constitución Política, los derechos humanos y los criterios 

mundiales de combate al delito fiscal. 

La figura de la prisión preventiva oficiosa, debe estar siempre, aplicada 

para Delincuencia Organizada en delitos fiscales. 

La Iniciativa de reforma al artículo 2 de la ley Federal a la Delincuencia 

Organizada, propone eliminar los límites de los montos en las 

contribuciones omitidas, esto es, que el contrabando cometido por 

delincuencia organizada sea perseguido desde un peso. 
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Actualmente, el artículo 2, fracción VIII de la Ley Contra la Delincuencia 

Organizada, está limitado a los montos y penas del artículo 104, 

fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación. 

De igual forma, el Senador propone incluir al catálogo de delitos 

cometidos por la Delincuencia Organizada a la Defraudación Fiscal y la 

Defraudación Fiscal Equiparada. Al igual que en el contrabando, no 

debe estar limitado el monto para combatir a quienes hacen del fraude 

fiscal una actividad permanente, organizada y en la que la intervención 

de tres o más personas para evadir y dañar las finanzas públicas. 

Con la incorporación de la defraudación fiscal y la defraudación fiscal 

equiparada, se logrará combatir no solo a quienes expiden, enajenan, 

adquieren o trasladan comprobantes fiscales que amparen operaciones 

simuladas (artículo 113, fracción III del Código Fiscal de la Federación, 

delito que no es de contenido patrimonial, sino de mera conducta), 

también a quienes acuerdan criminalmente evadir millonariamente al 

Fisco Federal. Se insiste que, las inserciones de las conductas previstas en 

los artículos 108 y 109, no solo combatirán a los EFOS (empresas 

facturadoras de operaciones simuladas) y EDOS (empresas que deducen 

operaciones simuladas), sino a cualquier otra conducta delictiva de 

contenido económico. 

Respecto del tema de PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA PARA ALGUNOS 

DELITOS FISCALES, se propone adicionar en el artículo 5 de Ley de 

Seguridad Nacional los delitos fiscales que por su relevancia y daño o 

perjuicio al Fisco Federal afectan las finanzas públicas del país y en 

consecuencia ponen en peligro su estabilidad o permanencia. En 
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consecuencia, a la reforma de la Ley de Seguridad Nacional, se adiciona 

al catálogo del artículo 167 de Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a la defraudación fiscal y a la defraudación fiscal equiparada 

como delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, exclusivamente, 

cuando dichas conductas sean calificadas por el artículo 108 y su 

punibilidad esté prevista en la fracción III de ese mismo artículo. En lo 

correspondiente al contrabando y su asimilado, solo ameritarán prisión 

preventiva oficiosa, cuando la punibilidad esté contemplada en las 

fracciones II o III del artículo 104 del Código Fiscal de la Federación. 

Bajo los argumentos del proponente, las contribuciones son una de las 

columnas fundamentales para la permanecía y equilibrio del Estado 

Mexicano. Las omisiones en las contribuciones derivadas de delitos 

fiscales calificados hasta determinados montos en el Código Fiscal de la 

Federación, deben ser perseguidos como delitos graves por atentar 

contra el sano principio de contribuir para que el Estado-Mexicano sea 

no solo viable, sino que encuentre un equilibrio en sus funciones 

esenciales. 

Y finalmente, respecto del CRITERIO DE OPORTUNIDAD EN DELITOS 

FISCALES Y FINANCIEROS, EXCLUSIVAMENTE PARA QUIENES APORTEN 

INFORMACIÓN, se mantienen exceptuados los criterios de oportunidad 

en delitos fiscales y financieros con la excepción de lo previsto en la 

fracción V del artículo 256 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Por lo anteriormente expuesto, el Senador Alejandro Armenta Mier, 

somete a la consideración el siguiente proyecto de: 
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“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA; DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL; Y DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ARTÍCULO PRIMERO. SE REFORMA el párrafo segundo del artículo 

187, el párrafo tercero del artículo 256 y SE ADICIONA un párrafo 

séptimo con las fracciones I y II al artículo 167, y un párrafo tercero 

al artículo 192; todos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia  

… 

… 

… 

… 

… 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal, de la manera siguiente: 

I…. 

… a XI. 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Fiscal de la Federación, de la manera 

siguiente: 
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I. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 

105 fracciones I y IV, cuando les correspondan las sanciones 

previstas en las fracciones II o III, segundo párrafo del artículo 

104; y 

II. Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 

108 y 109, cuando el monto de lo defraudado se ubique en los 

rangos a que se refiere la fracción III del artículo 108, 

exclusivamente cuando sean calificados. 

… 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos 

siguientes:  

I. a III. …  

No procederán los acuerdos preparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán 

cuando se trate de delitos de violencia familiar o, sus equivalentes en 

las Entidades federativas y en la hipótesis prevista en el artículo 167 

párrafo siete, en ambas fracciones de la presente ley. 

… 

Artículo 192. Procedencia 
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La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o 

del Ministerio Público con acuerdo de aquél, procederá en los 

casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. a III. …  

… 

No procederá la suspensión condicional en las hipótesis previstas 

en el artículo 167 párrafo siete en ambas fracciones de la presente 

ley. 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

… 

… 

I. a VII. … 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos 

contra el libre desarrollo de la personalidad, de violencia familiar ni en 

los casos de delitos fiscales, financieros o aquellos que afecten 

gravemente el interés público. Para el caso de los delitos fiscales y 

financieros, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a través de la Procuraduría Fiscal de la Federación, 

solo será aplicable el supuesto de la fracción V. 

…. 

…. 

…. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. SE REFORMA la fracción VIII del artículo 2 y SE 

ADICIONA una fracción VIII Bis al artículo 2; todos de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que 

por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 

o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I… 

II… 

III… 

IV… 

V… 

VI… 

VII… 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 

105 del Código Fiscal de la Federación. 

VIII Bis. Defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparada, 

previstos en los artículos 108 y 109 del Código Fiscal de la 

Federación. 

IX. a X. … 

… 
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ARTÍCULO TERCERO. SE REFORMAN las fracciones XI y XII del artículo 

5, y SE ADICIONA una la fracción XIII, al artículo 5 de la Ley de 

Seguridad Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la 

Seguridad Nacional: 

I. a X. … 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de 

inteligencia o contrainteligencia, y 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de 

carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 

servicios públicos, y 

 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal, previstos en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales con prisión preventiva 

oficiosa. 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo 

establecido en el presente Decreto.” 
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Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; y de la Ley de Seguridad Nacional, presentada 

por el Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La Iniciativa presentada por el Senador Samuel García indica que, de 

acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de 2014 a la 

fecha, se han generado comprobantes fiscales apócrifos con un valor 

aproximado de 2 billones de pesos, y es que la factura electrónica se ha 

ocupado por la delincuencia organizada como comprobante, que les 

ampara servicios o productos irregulares o inexistentes. 

Además, para la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(PRODECON), las Empresas Facturadoras de Operaciones Simuladas son 

aquellas que hacen fraude al emitir facturas apócrifas sobre 

operaciones, compras o servicios no realizados con el fin de simular 

aumentos de gastos de operación para pagar menos impuestos. 

En palabras de la propia titular de la PRODECON, la utilización de facturas 

falsas debe tipificarse como delito grave que amerite 10 años de cárcel, 

pues explica, “la compra de facturas falsas representa el 6% del Producto 

Interno Bruto (PIB) y el 70 % de esos comprobantes fiscales falsos son 

adquiridos por entidades del sector público”.1 

                                                           
1 ABC Noticias. Utilizan facturas falsas en gobiernos. 26 de septiembre de 2018. 

https://www.abcnoticias.mx/utilizan-facturas-falsas-en-gobiernos/115942 
 

https://www.abcnoticias.mx/utilizan-facturas-falsas-en-gobiernos/115942
https://www.abcnoticias.mx/utilizan-facturas-falsas-en-gobiernos/115942
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Por otro lado, esta Iniciativa revela que mediante la opacidad y 

discrecionalidad de los procedimientos, amparados incluso desde el 

Gobierno Federal, los recursos públicos destinados para la compra de 

bienes y servicios no han sido lo suficientemente blindados frente a la 

corrupción de la que han sido parte gobernantes y funcionarios públicos 

en colusión con empresas y contratistas que influyen y se favorecen de 

adjudicaciones directas en perjuicio del bien común que ha desatendido 

demandas básicas de la población como educación, salud y vivienda. 

La Iniciativa presentada, toma como ejemplo el esquema de desvíos 

conocido como “La Estafa Maestra”, investigación realizada por la 

organización civil Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad y 

Animal Político, dio a conocer, con base en información de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) y de la revisión de las Cuentas Públicas 

2013 y 2014, el esquema de operación a través del cual el Gobierno 

Federal desvió recursos. 

De acuerdo con lo anterior, 11 dependencias del Gobierno Federal, 

eludiendo además la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público al omitir la realización de licitaciones públicas, 

triangularon recursos a través de instituciones de educación superior para 

llevar acabo adjudicaciones directas.  

A pesar de ello y de que la Fiscalía General de la República anunció la 

reestructuración de la investigación como delincuencia organizada y 

crimen de Estado por el daño patrimonial cuantificado, de este caso, sólo 

hay 21 procesos iniciados, 5 vinculaciones a proceso, 2 audiencias 

pendientes y 4 carpetas de investigación pendientes. 
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Si bien el Congreso de la Unión aprobó el pasado 08 de abril reformas al 

Código Fiscal de la Federación para castigar con penas de tres a seis 

años de prisión a quien expida o enajene comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, falsas, o actos jurídicos simulados, 

para desincentivar la comisión del delito y fortalecer los mecanismos de 

vigilancia y control en función de erradicar la corrupción en la prestación 

de servicios o adquisición con el aumento de las penas, el proponente 

considera que el problema persistirá hasta eliminar la posibilidad de que 

se considere en una sentencia como delito “no grave”. 

Además, esta Iniciativa explica la manera en la que se comete la 

defraudación a través de la evasión fiscal empieza con la creación de 

empresas pequeñas con un capital social de menos de 5 mil pesos, que 

posteriormente emiten facturas que amparan la venta de bienes y 

servicios de hasta millones de pesos. 

La constitución de estas compañías en algunas ocasiones es legal al 

principio; en otras, desde el momento de la constitución de la empresa 

creada para la expedición de facturas ya se cometen delitos, y en otras 

se da de alta a contribuyentes que en realidad son terceros que 

desconocen la situación o en los casos en que se crean personas morales 

con documentación falsa, se presume de confabulación con 

funcionarios públicos. 

El Senador Samuel García expone que en ningún caso hay algún 

encarcelado por el delito de compra-venta de facturas, cuando se trata 

de un boquete al erario tan grave que comprende una amplia red de 
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vendedores y compradores de facturas, cuyas operaciones también son 

objetas de lavado de dinero. 

Se hace referencia, que de acuerdo con el estudio Evasión Global de 

Impuestos 2017, la tasa de evasión fiscal en México representó el 2.6% del 

PIB en el 2016, lo que significó que el gobierno no recaudó alrededor de 

510,000 millones de pesos, destacando que el Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) fue el gravamen que presentó los mayores niveles de evasión fiscal 

con un monto de 296 mil millones de pesos. 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) es otro gravamen que destaca, con 

una evasión de 188,000 millones de pesos. Del 2015 al 2016 la tasa de 

evasión bajó 3 puntos porcentuales al pasar de 19.4 a 16.4 por ciento; sin 

embargo, se mantiene aún con niveles altos. 

En la exposición de motivos de esta Iniciativa se da a conocer que la 

Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la Federación determinó que 

este tipo de defraudación le costó al país el equivalente al 2.8% del PIB 

de 483 mil 874 millones de pesos, y en ese entonces, por la vía de 

impuestos, el Gobierno Federal recaudó dos billones 407 mil 716.7 millones 

de pesos, que equivalen al 50.5% del total de los ingresos que obtuvo ese 

año. 

A manera de conclusión se propone una revisión y un cambio sustancial 

en el marco legal para lograr una mayor trasparencia, eficacia en el 

ejercicio de los recursos públicos, mayor control y vigilancia por parte de 

las instancias competentes para prevenir, investigar, denunciar e imponer 

sanciones, para obtener resultados diferentes que permitan ir en contra 

de los evasores fiscales. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Senador Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, somete a la consideración el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY 

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO: Se deroga la fracción tercera del artículo 113, y 

se reforma el artículo 113 bis, del Código Fiscal de la Federación para 

quedar como sigue: 

Artículo 113. - … 

I. a II. … 

III. Se deroga  

Artículo 113 Bis. -  Se impondrá sanción de cinco a ocho años de 

prisión, al que por sí o por interpósita persona, expida, enajene, 

compre o adquiera comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo séptimo con las 

fracciones I, II y III al artículo 167 y un párrafo tercero al artículo 192; 

se reforman el párrafo segundo del artículo 187; y el párrafo tercero 

del artículo 256; todos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. - Causas de procedencia 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a XI. … 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Fiscal de la Federación, de la siguiente 

manera: 

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 102 y 105 fracciones I y IV, cuando estén a las 

sanciones previstas en las fracciones II o III, párrafo segundo del 

artículo 104, exclusivamente cuando sean calificados; 

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 108 y 109, cuando en monto de lo 

defraudado esté en los rangos a que hace referencia la fracción III, 

del artículo 108, exclusivamente cuando sean calificado, y  

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 

falsas o actos jurídicos simulados, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 113 Bis. 
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… 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

… 

I. a III. … 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades federativas. Tampoco serán 

procedentes los acuerdos reparatorios para el efecto de las hipótesis 

previstas en las fracciones I, II, y III del artículo 167 del presente 

Código. 

Artículo 192. Procedencia  

… 

I. a III. … 

… 

La suspensión condicional será improcedente para las hipótesis 

previstas en las fracciones I, II, y III del párrafo séptimo del artículo 

167 del Código. 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad. 

… 
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… 

I. a VII. … 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos 

contra el libre desarrollo de la personalidad, de violencia familiar ni 

en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente 

el interés público. Para el caso de delitos fiscales y financieros, previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

de la Procuraduría Fiscal de la Federación, únicamente podrá ser 

aplicado el supuesto de la fracción V, en el caso de que el imputado 

aporte información fidedigna que coadyuve para la investigación y 

persecución del beneficiario final del mismo delito, tomando en 

consideración que será este último quien estará obligado a reparar 

el daño. 

… 

… 

… 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción VIII del artículo 2 y se 

adicionan las fracciones VIII Bis y VIII Ter al artículo 2; todos de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como 

sigue. 

Artículo 2o.- … 

I. a VII. … 
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VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 

105, cuando les correspondan las sanciones previstas en las 

fracciones II o III del artículo 104 del Código Fiscal de la Federación; 

VIII Bis. Defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparada, 

previstos en los artículos 108 y 109 del Código Fiscal de la 

Federación. 

VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 bis del Código 

Fiscal de la Federación. 

IX. a X. … 

… 

ARTÍCULO CUATRO. Se reforma las fracciones XI y XII del artículo 5, y 

se adiciona la fracción XIII, al artículo 5 de la Ley de Seguridad 

Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 5. - … 

I. a X. …  

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de 

inteligencia o contrainteligencia, y 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de 

carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 

servicios públicos, y  
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XIII. Las conductas ilícitas en contra del fisco federal a las que hace 

referencia el artículo 167, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Quedan derogadas todas las disposiciones que 

contravengan lo contemplado en el presente Decreto. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

de la Ley de Seguridad Nacional; del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría para la Defensa del Contribuyente; de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; y del Código Penal Federal, presentada 

por la Senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional. 

La Senadora Proponente, reconoce la presentación de las dos Iniciativas 

previas en la materia, sin embargo, señala que se está planteando un 

régimen de excepción, contrario al principio de proporcionalidad 

constitucional, para los contribuyentes que cometan los delitos de 

contrabando y su equiparable y de defraudación fiscal y su equiparable. 

Se refiere que, sin tener que reformar el artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se amplían los supuestos de 

delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, al establecer que los 
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delitos de contrabando y su equiparable y de defraudación fiscal y su 

equiparable son amenazas a la seguridad nacional. 

Conscientes de que en México existe un grave problema con la compra 

y venta de comprobantes fiscales que amparan operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, la Senadora considera 

necesario que desde esta Soberanía se establezcan modificaciones 

legislativas que permitan prevenir y sancionar este tipo de conductas que 

dañan y perjudican a la Hacienda Pública. 

Acudiendo al derecho comparado, la proponente describe que en 

Argentina, la Ley 27.430 prevé inhabilitación perpetua para los 

funcionarios o empleados públicos que en ejercicio o en ocasión de sus 

funciones tomen parte de los delitos tributarios y fiscales, así como el 

incremento hasta en un tercio de las penas correspondientes a dichos 

delitos.  

Por eso se propone modificar la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas en el supuesto de faltas administrativas graves por el uso 

ilícito de atribuciones y facultades del servidor público, como también el 

Código Penal Federal en cuanto a las reglas generales de los delitos por 

hechos de corrupción y en el delito de uso ilícito de atribuciones y 

facultades, estableciendo un nuevo tipo penal de conducta que sea 

diverso a los tipos penales de cohecho o de peculado que se consideran 

delitos de resultado. Así, en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas quedaría establecido como supuesto de faltas 

administrativas graves de los servidores públicos el causar daños o 
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perjuicios al Fisco Federal en cuyo caso la sanción correspondiente sería 

una inhabilitación por un plazo de veinte a treinta años. 

En el caso del Código Penal Federal, quedaría establecido que estaría 

cometiendo el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades el servidor 

público que dolosamente preste ayuda o auxilio a otro para la comisión 

de los delitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 

teniendo como sanción seis meses a doce años de prisión y de treinta a 

ciento cincuenta días de multa. Cabe señalar que este tipo penal 

complementaria el diverso establecido en el artículo 97 del Código Fiscal 

de la Federación en el que se establece que, si un funcionario o 

empleado público comete o de cualquier forma participa en la comisión 

de un delito fiscal, la pena aplicable se aumentará de tres a seis años de 

prisión. 

Respecto al régimen de delincuencia organizada, la proponente 

considera preciso acotar su aplicación al campo de los delitos fiscales a 

que se cumplan las condiciones de calificativas del delito y que el monto 

de lo defraudado sea considerable. De esta manera, se evita la 

posibilidad de que se considere que cuando el monto de lo defraudado 

sea mayor a un centavo ($0.01) pueda la autoridad aplicar el régimen 

de excepción establecido en la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, puesto que hacerlo de esa manera sería totalmente 

desproporcionado conforme a los parámetros de regularidad 

constitucional. 

Para el caso de México, al analizar el contenido del artículo 108 del 

Código Fiscal de la Federación, se advierte que el monto de 
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$2’601,410.00 establecido en su fracción III es sumamente bajo a efecto 

de establecer la cuantía a partir de la cual pueden ser sancionadas las 

personas morales. 

En este sentido, la proponente hace un ejercicio teórico en que se aplica 

la tasa corporativa del ISR al monto de ingresos netos, del cual podemos 

observar que a partir de 10 millones de pesos, el monto de lo defraudado 

podría ser de 3 millones de pesos, es decir, que excedería de los 

$2’601,410.00 establecidos en la fracción III del artículo 108 del Código 

Fiscal de la Federación, resultando en una afectación directa a los 

contribuyentes que constituyen la columna vertebral de la economía 

mexicana, esto es, a las Pequeñas y Medianas Empresas del país, siendo 

necesario corregirse e incrementarse el monto. 

A fin de establecer una medida ad hoc al nivel de vida y tamaño de la 

economía de cada país mencionado, se utiliza como base el Producto 

Interno Bruto (en adelante, PIB) de cada uno; en este sentido, el peso 

ponderado que cada monto defraudado tiene en la economía nacional 

será el parámetro para hacer la corrección correspondiente. En ese 

sentido, considerando cuál es el peso ponderado que esos montos tienen 

dentro de la economía de cada nación, se propone incrementar el 

monto mexicano siete veces más, esto es, hasta los 965 mil 123 dólares o 

18 millones de pesos. 

De igual forma, se propone que para efectos de considerar a la 

defraudación fiscal y sus equiparables como amenaza a la seguridad 

nacional, delincuencia organizada y delito que amerita prisión 
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preventiva oficiosa, no sea aplicable para los casos establecidos en la 

fracción V del artículo 109 del Código Fiscal de la Federación. 

Además, se propone reformar la Ley Orgánica de la Procuraduría para la 

Defensa de los Contribuyentes a fin de que esté facultada para intervenir 

como Defensor Público en los procesos penales relacionados con los 

delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, siempre que los mismos 

no excedan de la cantidad de $925,165.50 que es el límite que la Ley en 

comento establece para que la PRODECON pueda actuar, siendo esto 

acorde con el objeto de PRODECON conforme a lo establecido en el 

artículo 1 de la Ley en cita “…garantizar el derecho de los contribuyentes 

a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la 

asesoría, representación y defensa, recepción de quejas y emisión de 

recomendaciones…”. 

Se propone establecer un control parlamentario al ejercicio que las 

instituciones gubernamentales habrán de considerar a la defraudación 

fiscal y sus equiparables como amenaza a la seguridad nacional, delito 

de prisión preventiva oficiosa y de delincuencia organizada. En tal virtud, 

se propone crear dentro del Senado de la República del Observatorio 

Legislativo de la Elusión y Evasión Fiscales el cual daría seguimiento a los 

temas relacionados con el delito de defraudación fiscal y sus 

equiparables, las empresas fantasma como esquemas de elusión fiscal, 

la utilización de facturas falsas y la identificación y prevención de las 

operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Senadora Minerva Hernández Ramos, 

somete a la consideración el siguiente proyecto de: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan las fracciones VIII Bis y VIII Ter al 

artículo 2, todos de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, para quedar como sigue:  

Artículo 2.- (…)  

I. a VIII. (…)  

VIII Bis. Defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparada, 

previstos en los artículos 108 y 109, fracciones I, II, III, IV y VIII, del 

Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando sean 

calificados y el monto de lo defraudado se ubique en los rangos a 

que se refiere la fracción III de artículo 108. 

IX. a X. (…)  

(…)  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 

5 y se adiciona la fracción XIII, al artículo 5, de la Ley de Seguridad 

Nacional, para quedar como sigue:  

Artículo 5.- (…)  

I. a X. (…)  

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de 

inteligencia o contrainteligencia; y 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de 

carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 

servicios públicos; y  
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XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace 

referencia el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales.  

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un párrafo séptimo con las 

fracciones I, II y III al artículo 167 y un párrafo tercero al artículo 192; 

se reforman el párrafo segundo del artículo 187, y el párrafo tercero 

del artículo 256, todos ellos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como siguen:  

Artículo 167.- (…) 

(…)  

(…)  

(…) 

(…)  

(…) 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa los 

previstos en el Código Penal Federal, de la manera siguiente: 

 I. a XI. (…) 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Fiscal de la Federación, de la siguiente 

manera: 

 I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 102 y 105, fracciones I y IV, cuando estén a las 
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sanciones previstas en las fracciones II o III, párrafo segundo del 

artículo 104, exclusivamente cuando sean calificados:  

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 108 y 109, fracciones I, II, III, IV y VIII, del 

Código Fiscal de la Federación, cuando el monto de lo defraudado 

se ubique en los rangos a que se refiere la fracción III del artículo 

108, exclusivamente cuando sean calificados.  

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 

falsas o actos jurídicos simulados, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación. 

(…) 

Artículo 187. (…)  

(…)  

I. a III. (…)  

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar y sus 

equivalentes en las Entidades Federativas. Tampoco serán 

procedentes para las hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del 

párrafo séptimo del artículo 167 del presente Código.  

(…)  
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Artículo 192. (…)  

(…)  

I. a III. (…)  

La suspensión condicional será improcedente para las hipótesis 

previstas en las fracciones I, II y III del párrafo séptimo del artículo 

167 del presente Código. 

Artículo 256. (…) 

(…) 

(…)  

I. a VII. (…)  

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos 

contra el libre desarrollo de la personalidad, de violencia familiar, ni 

en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente 

el interés público. Para el caso de delitos fiscales y financieros, previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

de la Procuraduría Fiscal de la Federación, únicamente podrá ser 

aplicado el supuesto de la fracción V, en el caso de que el imputado 

aporte información fidedigna que coadyuve para la investigación y 

persecución del beneficiario final del mismo delito, tomando en 

consideración que será este último quien estará obligado a reparar 

el daño.  

(…)  
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(…) 

(…)  

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma la fracción III del artículo 108, se 

deroga la fracción III del artículo 113 y se reforma el artículo 113 Bis, 

todos ellos del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue:  

Artículo 108. (…)  

(…)  

(…)  

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas 

siguientes:  

I. (…)  

II. (…)  

III. Con prisión de tres a nueve años cuando el monto de lo 

defraudado fuere mayor de $2,601,410.00. Tratándose de personas 

morales, cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 

$18,209,870.00 

Artículo 113. (…)  

I. a II. (…) 

III. Se deroga.  
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Artículo 113 Bis. Se impondrá sanción de cinco a ocho años de 

prisión al que por sí o por interpósita persona, expida, enajene, 

compre o adquiera comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados.  

Será sancionado con las mismas penas, al que permita o publique a 

través de cualquier medio, anuncios para la adquisición o 

enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados.  

Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio 

de sus funciones, será destituido del empleo e inhabilitado de uno a 

diez años para desempeñar cargo o comisión públicos, en adición 

a la agravante señalada en el artículo 97 de este Código.  

Se requerirá querella por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para proceder penalmente por este delito.  

El delito previsto en este artículo, así como el dispuesto en el artículo 

400 Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir 

simultáneamente.  

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 57 y 78 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas para quedar como 

siguen:  

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que 

ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que 

tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para 

generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere 
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el artículo 52 de esta Ley o para causar daño o perjuicio a alguna 

persona, o al servicio público, o al Fisco Federal.  

Artículo 78.- (…)  

I. a IV. (…)  

(…)  

(…)  

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta 

diez años si el monto de la afectación de la Falta administrativa 

grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto 

excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni 

exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a 

un año de inhabilitación. Cuando se causen daños o perjuicios al 

Fisco Federal, la inhabilitación será por un plazo de veinte a treinta 

años.  

ARTÍCULO SEXTO.- Se adiciona una fracción III al artículo 212 y una 

fracción I. Ter al artículo 217, del Código Penal Federal, para quedar 

como siguen:  

Artículo 212.- (…)  

(…)  

(…) 

I. (…)  
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II. (…) 

III. Será por un plazo de veinte a treinta años cuando se actúe en 

contra del Fisco Federal.  

Artículo 217.- (…)  

I. (…)  

I. bis. (…)  

I. ter. El servidor público que dolosamente preste ayuda o auxilio a 

otro para la comisión de los delitos fiscales previstos en el Código 

Fiscal de la Federación.  

II. a III. (…)  

(…)  

(…) 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma la fracción II y se adiciona una 

fracción II Bis al artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue:  

Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente:  

I. (…)  

II. Representar al contribuyente ante la autoridad correspondiente, 

promoviendo a su nombre los recursos administrativos procedentes 

y en su caso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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Administrativa, ejerciendo las acciones a que haya lugar, 

deduciendo con oportunidad y eficacia los derechos de sus 

representados, hasta su total resolución.  

II. Bis. Fungir como Defensor Público de los imputados por delitos 

fiscales, asistiéndoles desde su detención y a lo largo de todo el 

procedimiento, en términos de lo establecido por el artículo 17 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, siempre que no se 

exceda la cuantía señalada en el artículo 3 de la presente Ley.  

III. a XVII. (…)  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que 

contravengan lo contemplado en el presente Decreto.  

TERCERO.- Con la finalidad de dar seguimiento a las acciones de 

gobierno relacionadas con el control de los esquemas y 

mecanismos de elusión fiscal, realizados a través de empresas 

fantasma, facturas falsas u operaciones inexistentes, simuladas o 

ilícitas, así como con la investigación y persecución de la evasión 

fiscal, y los vínculos que éstas tienen con la prevención e 

identificación de las operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y con el combate a la corrupción, el Senado de la República 

establecerá el Observatorio Legislativo de la Elusión y Evasión 

Fiscales.  
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Este Observatorio estará integrado por nueve Senadores, tres de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, tres de la Comisión de 

Economía y tres de la Comisión de Anticorrupción, Transparencia y 

Participación Ciudadana y contará con el apoyo técnico de 

investigación jurídica y legislativa del Instituto Belisario Domínguez. 

La Junta de Coordinación Política del Senado de la República 

designará de entre sus integrantes al Senador que habrá de 

organizar y coordinar su funcionamiento. 

El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas 

correspondientes a la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y al Reglamento del Senado de la 

República, para la inclusión del Observatorio Legislativo de la Elusión 

y Evasión Fiscales, dentro de un plazo de 60 días contados a partir 

de la entrada en vigor de este Decreto. 

CUARTO.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 120 días contados 

a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá realizar las 

reformas necesarias a la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 

Defensa de los Contribuyentes, a fin de ajustar su estructura y 

organización a las atribuciones que se le establecen en este 

Decreto.  

QUINTO.- Para los juicios y procedimientos iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán 

aplicables las disposiciones vigentes desde su inicio y hasta su 

resolución final. 
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A partir de lo anterior y con la finalidad de establecer de forma clara las 

modificaciones a las que se han hecho referencia en las Iniciativas, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

Texto Actual 

 

 

Iniciativa Senador 

Alejandro 

Armenta Mier 

 

Iniciativa Senador 

Samuel García 

Sepúlveda 

 

Iniciativa 

Senadora Minerva 

Hernández Ramos 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Artículo 2o.- 

Cuando tres o más 

personas se 

organicen de 

hecho para 

realizar, en forma 

permanente o 

reiterada, 

conductas que 

por sí o unidas a 

otras, tienen como 

fin o resultado 

cometer alguno o 

algunos de los 

delitos siguientes, 

serán 

sancionadas por 

ese solo hecho, 

como miembros 

de la delincuencia 

organizada: 

 

I. a VII... 

Artículo 2o.- 

Cuando tres o más 

personas se 

organicen de 

hecho para 

realizar, en forma 

permanente o 

reiterada, 

conductas que 

por sí o unidas a 

otras, tienen como 

fin o resultado 

cometer alguno o 

algunos de los 

delitos siguientes, 

serán 

sancionadas por 

ese solo hecho, 

como miembros 

de la delincuencia 

organizada: 

 

I. a VII. … 

Artículo 2o.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. … 

Artículo 2.- (…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VIII. … 
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VIII. Contrabando 

y su equiparable, 

previstos en los 

artículos 102 y 105, 

cuando les 

correspondan las 

sanciones 

previstas en las 

fracciones II o III 

del artículo 104 del 

Código Fiscal de 

la Federación; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Contrabando 

y su equiparable, 

previstos en los 

artículos 102 y 105 

del Código Fiscal 

de la Federación; 

 

 

 

 

VIII Bis. 

Defraudación 

fiscal y 

defraudación 

fiscal equiparada, 

previstas en los 

artículos 108 y 109 

del Código Fiscal 

de la Federación; 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

VIII. Contrabando 

y su equiparable, 

previstos en los 

artículos 102 y 105 

del Código Fiscal 

de la Federación; 

 

 

 

 

VIII Bis. 

Defraudación 

fiscal y 

defraudación 

fiscal equiparada, 

previstos en los 

artículos 108 y 109 

del Código Fiscal 

de la Federación; 

 

 

 

 

 

 

 

VIII Ter. Las 

conductas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII Bis. 

Defraudación 

fiscal y 

defraudación 

fiscal equiparada, 

previstos en los 

artículos 108 y 109, 

fracciones I, II, III, 

IV y VIII, del 

Código Fiscal de 

la Federación, 

exclusivamente 

cuando sean 

calificados y el 

monto de lo 

defraudado se 

ubique en los 

rangos a que se 

refiere la fracción 

III de artículo 108. 
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IX. a X. … 

… 

 

 

 

 

IX. a X. ... 

… 

previstas en el 

artículo 113 bis del 

Código Fiscal de 

la Federación; 

 

IX. a X. ... 

… 

 

 

 

 

IX. a X. ... 

… 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

Artículo 5.- Para 

los efectos de la 

presente Ley, son 

amenazas a la 

Seguridad 

Nacional: 

 

I. a X. … 

 

XI. Actos 

tendentes a 

obstaculizar o 

bloquear 

actividades de 

inteligencia o 

contrainteligencia

, y 

 

XII. Actos 

tendentes a 

destruir o 

inhabilitar la 

Artículo 5.- Para 

los efectos de la 

presente Ley, son 

amenazas a la 

Seguridad 

Nacional: 

 

l. a X. ... 

 

XI. Actos 

tendentes a 

obstaculizar o 

bloquear 

actividades de 

inteligencia o 

contrainteligenci

a, y 

 

XII. Actos 

tendentes a 

destruir o 

inhabilitar la 

Artículo 5.- … 

 

 

 

 

l. a X. ... 

 

XI. Actos 

tendentes a 

obstaculizar o 

bloquear 

actividades de 

inteligencia o 

contrainteligencia

, y 

 

XII. Actos 

tendentes a 

destruir o 

inhabilitar la 

Artículo 5.- … 

 

 

 

 

l. a X. ... 

 

XI. Actos 

tendentes a 

obstaculizar o 

bloquear 

actividades de 

inteligencia o 

contrainteligencia

; y 

 

XII. Actos 

tendentes a 

destruir o 

inhabilitar la 
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infraestructura de 

carácter 

estratégico o 

indispensable 

para la provisión 

de bienes o 

servicios públicos. 

 

infraestructura de 

carácter 

estratégico o 

indispensable 

para la provisión 

de bienes o 

servicios públicos, 

y 

 

XIII. Actos ilícitos 

en contra del fisco 

federal, previstos 

en el Código 

Nacional de 

Procedimientos 

Penales con 

prisión preventiva 

oficiosa. 

infraestructura de 

carácter 

estratégico o 

indispensable 

para la provisión 

de bienes o 

servicios públicos, 

y 

 

XIII. Actos ilícitos 

en contra del fisco 

federal a los que 

hace referencia el 

artículo 167 del 

Código Nacional 

de Procedimientos 

Penales. 

infraestructura de 

carácter 

estratégico o 

indispensable 

para la provisión 

de bienes o 

servicios públicos; 

y  

 

XIII. Actos ilícitos 

en contra del fisco 

federal a los que 

hace referencia el 

artículo 167 del 

Código Nacional 

de Procedimientos 

Penales.  

CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo 167. 

Causas de 

procedencia 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 

Artículo 167. 

Causas de 

procedencia 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 

Artículo 167. 

Causas de 

procedencia  

…  

…  

…  

…  

…  

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 

Artículo 167.- … 

 

 

 

…  

…  

…  

…  

…  

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 
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preventiva 

oficiosa, los 

previstos en el 

Código Penal 

Federal, de la 

manera siguiente: 

 

I. a XI. … 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

preventiva 

oficiosa, los 

previstos en el 

Código Penal 

Federal, de la 

manera siguiente: 

 

I. a XI. … 

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 

preventiva 

oficiosa, los 

previstos en el 

Código Fiscal de 

la Federación, de 

la manera 

siguiente: 

 

I. Contrabando y 

su equiparable, 

previstos en los 

artículos 102 y 105,  

fracciones I y IV, 

cuando les 

correspondan las 

sanciones 

previstas en las 

fracciones II o III, 

segundo párrafo, 

del artículo 104, y 

 

preventiva 

oficiosa, los 

previstos en el 

Código Penal 

Federal, de la 

manera siguiente: 

 

I. a XI. …  

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 

preventiva 

oficiosa, los 

previstos en el 

Código Fiscal de 

la Federación, de 

la siguiente 

manera:  

 

I. Contrabando y 

su equiparable, de 

conformidad con 

lo dispuesto en los 

artículos 102 y 105 

fracciones I y IV, 

cuando estén a 

las sanciones 

previstas en las 

fracciones II o III, 

párrafo segundo 

del artículo 104, 

exclusivamente 

preventiva 

oficiosa los 

previstos en el 

Código Penal 

Federal, de la 

manera siguiente: 

 

I. a XI. …  

 

Se consideran 

delitos que 

ameritan prisión 

preventiva 

oficiosa, los 

previstos en el 

Código Fiscal de 

la Federación, de 

la siguiente 

manera: 

 

I. Contrabando y 

su equiparable, de 

conformidad con 

lo dispuesto en los 

artículos 102 y 105, 

fracciones I y IV, 

cuando estén a 

las sanciones 

previstas en las 

fracciones II o III, 

párrafo segundo 

del artículo 104, 

exclusivamente 
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II. Defraudación 

fiscal y su 

equiparable, 

previstos en los 

artículos 108 y 109, 

cuando el monto 

de lo defraudado 

se ubique en los 

rangos a que se 

refiere la fracción 

III del artículo 108, 

exclusivamente 

cuando sean 

calificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuando sean 

calificados;  

II. Defraudación 

fiscal y su 

equiparable, de 

conformidad con 

lo dispuesto en los 

artículos 108 y 109, 

cuando el monto 

de lo defraudado 

esté en los rangos 

a que hace 

referencia la 

fracción III del 

artículo 108, 

exclusivamente 

cuando sean 

calificado, y  

 

 

III.- La expedición, 

venta, 

enajenación, 

compra o 

adquisición de 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados, de 

conformidad con 

lo dispuesto en el 

artículo 113 Bis. 

cuando sean 

calificados:  

II. Defraudación 

fiscal y su 

equiparable, de 

conformidad con 

lo dispuesto por 

los artículos 108 y 

109, fracciones I, 

II, III, IV y VIII, del 

Código Fiscal de 

la Federación, 

cuando el monto 

de lo defraudado 

se ubique en los 

rangos a que se 

refiere la fracción 

III del artículo 108, 

exclusivamente 

cuando sean 

calificados.  

III. La expedición, 

venta, 

enajenación, 

compra o 

adquisición de 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados, de 

conformidad con 

lo dispuesto en el 

artículo 113 Bis del 
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El juez no 

impondrá la 

prisión preventiva 

oficiosa y la 

sustituirá por otra 

medida cautelar, 

únicamente 

cuando lo solicite 

el Ministerio 

Público por no 

resultar 

proporcional para 

garantizar la 

comparecencia 

del imputado en 

el proceso, el 

desarrollo de la 

investigación, la 

protección de la 

víctima y de los 

testigos o de la 

comunidad. 

Dicha solicitud 

deberá contar 

con la 

autorización del 

titular de la 

Procuraduría o el 

funcionario que 

en él delegue esa 

facultad. 

 

 

… 

 

 

... 

Código Fiscal de 

la Federación. 

 

... 

 

Artículo 187. 

Control sobre los 

Artículo 187. 

Control sobre los 

Artículo 187. 

Control sobre los 

Artículo 187. … 
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acuerdos 

reparatorios 

Procederán los 

acuerdos 

reparatorios 

únicamente en 

los casos 

siguientes:  

l. a III. … 

No procederán los 

acuerdos 

reparatorios en los 

casos en que el 

imputado haya 

celebrado 

anteriormente 

otros acuerdos por 

hechos que 

correspondan a 

los mismos delitos 

dolosos, tampoco 

procederán 

cuando se trate 

de delitos de 

violencia familiar o 

sus equivalentes 

en las Entidades 

federativas. 

 

 

 

 

acuerdos 

reparatorios 

Procederán los 

acuerdos 

reparatorios 

únicamente en 

los casos 

siguientes:  

l. a III. … 

No procederán 

los acuerdos 

reparatorios en los 

casos en que el 

imputado haya 

celebrado 

anteriormente 

otros acuerdos 

por hechos que 

correspondan a 

los mismos delitos 

dolosos, tampoco 

procederán 

cuando se trate 

de delitos de 

violencia familiar 

y sus equivalentes 

en las Entidades 

federativas y en 

las hipótesis 

previstas en el 

artículo 167, 

párrafo siete, en 

ambas fracciones 

de la presente ley. 

acuerdos 

reparatorios 

… 

 

 

 

l. a III. … 

No procederán los 

acuerdos 

reparatorios en los 

casos en que el 

imputado haya 

celebrado 

anteriormente 

otros acuerdos por 

hechos que 

correspondan a 

los mismos delitos 

dolosos, tampoco 

procederán 

cuando se trate 

de delitos de 

violencia familiar y 

sus equivalentes 

en las Entidades 

federativas. 

Tampoco serán 

procedentes los 

acuerdos 

reparatorios para 

las hipótesis 

previstas en las 

fracciones I, II, y III 

del párrafo 

 

 

… 

 

 

 

l. a III. … 

No procederán los 

acuerdos 

reparatorios en los 

casos en que el 

imputado haya 

celebrado 

anteriormente 

otros acuerdos por 

hechos que 

correspondan a 

los mismos delitos 

dolosos, tampoco 

procederán 

cuando se trate 

de delitos de 

violencia familiar y 

sus equivalentes 

en las Entidades 

Federativas. 

Tampoco serán 

procedentes para 

las hipótesis 

previstas en las 

fracciones I, II y III 

del párrafo 

séptimo del 
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… 

 

 

… 

séptimo del 

artículo 167 del 

presente Código. 

… 

artículo 167 del 

presente Código.  

 

… 

Artículo 192. 

Procedencia 

 

La suspensión 

condicional del 

proceso, a 

solicitud del 

imputado o del 

Ministerio Público 

con acuerdo de 

aquél, procederá 

en los casos en 

que se cubran los 

requisitos 

siguientes: 

l. a III. ... 

… 

Artículo 192. 

Procedencia 

 

La suspensión 

condicional del 

proceso, a 

solicitud del 

imputado o del 

Ministerio Público 

con acuerdo de 

aquél, procederá 

en los casos en 

que se cubran los 

requisitos 

siguientes: 

l. a III. ... 

… 

No procederá la 

suspensión 

condicional en las 

hipótesis previstas 

en el artículo 167, 

párrafo siete, en 

ambas fracciones 

de la presente ley. 

Artículo 192. 

Procedencia 

 

La suspensión 

condicional del 

proceso, a 

solicitud del 

imputado o del 

Ministerio Público 

con acuerdo de 

aquél, procederá 

en los casos en 

que se cubran los 

requisitos 

siguientes: 

l. a III. ... 

… 

La suspensión 

condicional será 

improcedente 

para las hipótesis 

previstas en las 

fracciones I, II, y III 

del párrafo 

séptimo del 

artículo 167 del 

Código. 

 

Artículo 192. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

l. a III. ... 

… 

La suspensión 

condicional será 

improcedente 

para las hipótesis 

previstas en las 

fracciones I, II y III 

del párrafo 

séptimo del 

artículo 167 del 

presente Código. 
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Artículo 256. 

Casos en que 

operan los 

criterios de 

oportunidad 

 

… 

… 

I. a VII. … 

No podrá 

aplicarse el criterio 

de oportunidad 

en los casos de 

delitos contra el 

libre desarrollo de 

la personalidad, 

de violencia 

familiar ni en los 

casos de delitos 

fiscales o aquellos 

que afecten 

gravemente el 

interés público. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 256. 

Casos en que 

operan los 

criterios de 

oportunidad 

 

… 

… 

I. a VII. ... 

No podrá 

aplicarse el 

criterio de 

oportunidad en 

los casos de 

delitos contra el 

libre desarrollo de 

la personalidad, 

de violencia 

familiar ni en los 

casos de delitos 

fiscales, 

financieros o 

aquellos que 

afecten 

gravemente el 

interés público. 

Para el caso de 

los delitos fiscales 

y financieros, 

previa 

autorización de la 

Secretaría de 

Hacienda y 

Crédito Público, a 

Artículo 256. Casos 

en que operan los 

criterios de 

oportunidad 

 

 

… 

… 

I. a VII. ... 

No podrá 

aplicarse el criterio 

de oportunidad 

en los casos de 

delitos contra el 

libre desarrollo de 

la personalidad, 

de violencia 

familiar ni en los 

casos de delitos 

fiscales o aquellos 

que afecten 

gravemente el 

interés público. 

Para el caso de 

delitos fiscales y 

financieros, previa 

autorización de la 

Secretaría de 

Hacienda y 

Crédito Público, a 

través de la 

Procuraduría 

Fiscal de la 

Federación, 

Artículo 256. … 

 

 

 

 

… 

… 

I. a VII. ... 

No podrá 

aplicarse el 

criterio de 

oportunidad en los 

casos de delitos 

contra el libre 

desarrollo de la 

personalidad, de 

violencia familiar, 

ni en los casos de 

delitos fiscales o 

aquellos que 

afecten 

gravemente el 

interés público. 

Para el caso de 

delitos fiscales y 

financieros, previa 

autorización de la 

Secretaría de 

Hacienda y 

Crédito Público, a 

través de la 

Procuraduría 

Fiscal de la 

Federación, 
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... 

… 

… 

través de la 

Procuraduría 

Fiscal de la 

Federación, sólo 

será aplicable el 

supuesto de la 

fracción V. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

únicamente podrá 

ser aplicado el 

supuesto de la 

fracción V, en el 

caso de que el 

imputado aporte 

información 

fidedigna que 

coadyuve para la 

investigación y 

persecución del 

beneficiario final 

del mismo delito, 

tomando en 

consideración 

que será este 

último quien 

estará obligado a 

reparar el daño. 

... 

… 

… 

únicamente podrá 

ser aplicado el 

supuesto de la 

fracción V, en el 

caso de que el 

imputado aporte 

información 

fidedigna que 

coadyuve para la 

investigación y 

persecución del 

beneficiario final 

del mismo delito, 

tomando en 

consideración 

que será este 

último quien 

estará obligado a 

reparar el daño.  

... 

… 

… 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 108.- 

Comete el delito 

de defraudación 

fiscal quien con 

uso de engaños o 

aprovechamiento 

de errores, omita 

total o 

parcialmente el 

pago de alguna 

contribución u 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 108. …  
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obtenga un 

beneficio 

indebido con 

perjuicio del fisco 

federal. 

… 

… 

El delito de 

defraudación 

fiscal se 

sancionará con 

las penas 

siguientes: 

I. a II. … 

 

III. Con prisión de 

tres años a nueve 

años cuando el 

monto de lo 

defraudado fuere 

mayor de 

$2,601,410.00. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

… 

… 

El delito de 

defraudación 

fiscal se 

sancionará con 

las penas 

siguientes:  

I. … 

II. …  

III. Con prisión de 

tres a nueve años 

cuando el monto 

de lo defraudado 

fuere mayor de 

$2,601,410.00. 

Tratándose de 

personas morales, 

cuando el monto 

de lo defraudado 

fuere mayor de 

$18,209,870.00 
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Artículo 113.-… 

 

I. a II. ... 

 

III. Adquiera 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados. 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 113. … 

 

I a II. … 

 

III. Se deroga 

 

 

Artículo 113. … 

 

I a II. … 

 

III. Se deroga 

 

Artículo 113 Bis.- 

Se impondrá 

sanción de tres a 

seis años de 

prisión, al que 

expida o enajene 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados. 

 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 113 Bis. Se 

impondrá sanción 

de cinco a ocho 

años de prisión al 

que por sí o por 

interpósita 

persona, expida, 

enajene, compre 

o adquiera 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados.  

 

Artículo 113 Bis. Se 

impondrá sanción 

de cinco a ocho 

años de prisión al 

que por sí o por 

interpósita 

persona, expida, 

enajene, compre 

o adquiera 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados.  

Será sancionado 

con las mismas 

penas, al que 

permita o 

publique a través 

de cualquier 
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medio, anuncios 

para la 

adquisición o 

enajenación de 

comprobantes 

fiscales que 

amparen 

operaciones 

inexistentes, falsas 

o actos jurídicos 

simulados.  

Cuando el delito 

sea cometido por 

un servidor 

público en 

ejercicio de sus 

funciones, será 

destituido del 

empleo e 

inhabilitado de 

uno a diez años 

para desempeñar 

cargo o comisión 

públicos, en 

adición a la 

agravante 

señalada en el 

artículo 97 de este 

Código.  

Se requerirá 

querella por parte 

de la Secretaría 

de Hacienda y 

Crédito Público, 

para proceder 
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penalmente por 

este delito.  

El delito previsto 

en este artículo, 

así como el 

dispuesto en el 

artículo 400 Bis del 

Código Penal 

Federal, se podrán 

perseguir 

simultáneamente. 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 57. 

Incurrirá en abuso 

de funciones el 

servidor público 

que ejerza 

atribuciones que 

no tenga 

conferidas o se 

valga de las que 

tenga, para 

realizar o inducir 

actos u omisiones 

arbitrarios, para 

generar un 

beneficio para sí o 

para las personas 

a las que se refiere 

el artículo 52 de 

esta Ley o para 

causar perjuicio a 

alguna persona o 

al servicio público. 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 57. 

Incurrirá en abuso 

de funciones el 

servidor público 

que ejerza 

atribuciones que 

no tenga 

conferidas o se 

valga de las que 

tenga, para 

realizar o inducir 

actos u omisiones 

arbitrarios, para 

generar un 

beneficio para sí 

o para las 

personas a las 

que se refiere el 

artículo 52 de 

esta Ley o para 

causar daño o 

perjuicio a 

alguna persona, 

o al servicio 

público, o al Fisco 

Federal.  
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Artículo 78. Las 

sanciones 

administrativas 

que imponga el 

Tribunal a los 

Servidores 

Públicos, derivado 

de los 

procedimientos 

por la comisión de 

faltas 

administrativas 

graves, consistirán 

en: 

I. a IV. …  

… 

… 

En caso de que se 

determine la 

inhabilitación, 

ésta será de uno 

hasta diez años si 

el monto de la 

afectación de la 

Falta 

administrativa 

grave no excede 

de doscientas 

veces el valor 

diario de la 

Unidad de 

Medida y 

Actualización, y 

de diez a veinte 

años si dicho 

monto excede de 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 78.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. …  

… 

… 

En caso de que se 

determine la 

inhabilitación, 

ésta será de uno 

hasta diez años si 

el monto de la 

afectación de la 

Falta 

administrativa 

grave no excede 

de doscientas 

veces el valor 

diario de la 

Unidad de 

Medida y 

Actualización, y 

de diez a veinte 

años si dicho 

monto excede 

de dicho límite. 

Cuando no se 

cause daños o 
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dicho límite. 

Cuando no se 

cause daños o 

perjuicios, ni exista 

beneficio o lucro 

alguno, se podrán 

imponer de tres 

meses a un año de 

inhabilitación. 

perjuicios, ni 

exista beneficio o 

lucro alguno, se 

podrán imponer 

de tres meses a 

un año de 

inhabilitación. 

Cuando se 

causen daños o 

perjuicios al Fisco 

Federal, la 

inhabilitación 

será por un plazo 

de veinte a treinta 

años.  

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 212.- Para 

los efectos de este 

Título y el 

subsecuente, es 

servidor público 

toda persona que 

desempeñe un 

empleo, cargo o 

comisión de 

cualquier 

naturaleza en la 

Administración 

Pública Federal 

centralizada o en 

la del Distrito 

Federal, 

organismos 

descentralizados, 

empresas de 

participación 

estatal 

mayoritaria, 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 212.- …  
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organizaciones y 

sociedades 

asimiladas a éstas, 

fideicomisos 

públicos, 

empresas 

productivas del 

Estado, en los 

órganos 

constitucionales 

autónomos, en el 

Congreso de la 

Unión, o en el 

Poder Judicial 

Federal, o que 

manejen recursos 

económicos 

federales. Las 

disposiciones 

contenidas en el 

presente Título, son 

aplicables a los 

Gobernadores de 

los Estados, a los 

Diputados, a las 

Legislaturas 

Locales y a los 

Magistrados de los 

Tribunales de 

Justicia Locales, 

por la comisión de 

los delitos previstos 

en este Título, en 

materia federal. 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 
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I.- a II.- … 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

I. …  

II. … 

III. Será por un 

plazo de veinte a 

treinta años 

cuando se actúe 

en contra del Fisco 

Federal.  

Artículo 217.- 

Comete el delito 

de uso ilícito de 

atribuciones y 

facultades: 

I. … 

I. bis. …  

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

II. a III. …  

… 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 217.- … 

 

 

 

I. … 

I. bis. …  

I. ter. El servidor 

público que 

dolosamente 

preste ayuda o 

auxilio a otro para 

la comisión de los 

delitos fiscales 

previstos en el 

Código Fiscal de 

la Federación.  

II. a III. …  

… 
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… … 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Artículo 5.- 

Corresponderá a 

la Procuraduría de 

la Defensa del 

Contribuyente: 

I. … 

II.- Representar al 

contribuyente 

ante la autoridad 

correspondiente, 

promoviendo a su 

nombre los 

recursos 

administrativos 

procedentes y en 

su caso ante el 

Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y 

Administrativa, 

ejerciendo las 

acciones a que 

haya lugar, 

deduciendo con 

oportunidad y 

eficacia los 

derechos de sus 

representados, 

hasta su total 

resolución; 

SIN CORRELATIVO 

 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

SIN PROPUESTA DE 

REFORMA 

Artículo 5.- 

Corresponderá a 

la Procuraduría 

de la Defensa 

del 

Contribuyente:  

I. … 

II. Representar al 

contribuyente 

ante la 

autoridad 

correspondiente, 

promoviendo a 

su nombre los 

recursos 

administrativos 

procedentes y 

en su caso ante 

el Tribunal 

Federal de 

Justicia Fiscal y 

Administrativa, 

ejerciendo las 

acciones a que 

haya lugar, 

deduciendo con 

oportunidad y 

eficacia los 

derechos de sus 

representados, 

hasta su total 

resolución.  

 

II. Bis. Fungir 

como Defensor 

Público de los 

imputados por 
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III. a XVII. … 

delitos fiscales, 

asistiéndoles 

desde su 

detención y a lo 

largo de todo el 

procedimiento, 

en términos de lo 

establecido por 

el artículo 17 del 

Código Nacional 

de 

Procedimientos 

Penales, siempre 

que no se 

exceda la 

cuantía 

señalada en el 

artículo 3 de la 

presente Ley.  

III. a XVII. …  

 

IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES, A LAS 

INICIATIVAS 

 

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 90; 93; 

94, y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113; 117; 135, fracción I; 163, fracción II; 166, párrafo 1; 174; 175, 

párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189, y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público; de Justicia, y de Estudios Legislativos, Primera, 

resultamos competentes para dictaminar las Iniciativas descritas en el 

apartado de antecedentes del presente instrumento. 
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SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras compartimos con los Senadores 

proponentes, la importancia de combatir a los EFOS (empresas facturadoras 

de operaciones simuladas) y EDOS (empresas que deducen operaciones 

simuladas), y a cualquier otra conducta delictiva de contenido económico. 

En el mismo sentido, estas Comisiones Unidas, destacamos la importancia de 

las Iniciativas, toda vez que contribuye a brindar seguridad jurídica en los 

casos en los que exista sucesión de leyes penales. En virtud de que estos 

casos no se encuentran establecidos en las leyes penales. 

TERCERA. El principio de equidad tributaria, presente en el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce como obligaciones de los mexicanos, contribuir para los gastos 

públicos, así como de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México 

y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. 

CUARTA. La evasión y la elusión de impuestos son prácticas que reducen el 

potencial de recaudación; sin embargo, estas prácticas tienen una 

diferencia conceptual, la evasión de impuestos es ilegal, mientras que la 

elusión no lo es2. La evasión de impuestos sucede cuando un contribuyente 

incurre en ciertas acciones por las cuales puede ser sujeto a sanciones 

administrativas o legales por parte de las autoridades, por ejemplo, no 

declarar ingresos provenientes de trabajo o capital; sub-reportar ingresos, 

ventas o riquezas; sobre-reportar gastos deducibles; contrabandear bienes 

                                                           
2 Rosenberg, J. (1988), Tax Avoidance and Income Measurement, Michigan Law Review, Vol. 87, No. 

2, The Michigan Law Review Association. Slemrod, J. and Yitzhaki, S. (2002), Tax Avoidance, Evasion 

and Administration, in Handbook on Public Economics, Vol. 3, Edited by A. J. Auerbach and M. 

Feldstein, Elsevier Science B.V. Sandmo, A. (2004), The theory of tax evasion: A retrospective view, 

Discussion Paper 31/04, Norwegian School of Economics and Business Administration 
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o activos; y llevar a cabo otros engaños relacionados con la infracción de 

responsabilidades fiscales3. Por otro lado, la elusión de impuestos ocurre 

dentro del marco de la legislación fiscal y ocurre cuando un contribuyente 

aprovecha lagunas o ambigüedades en dicha legislación para reducir sus 

responsabilidades fiscales4. 

Con respecto a la relación entre las actitudes sociales y la evasión fiscal, se 

señala que la evasión fiscal puede estar influenciada por las percepciones 

de un contribuyente individual respecto al comportamiento de otros 

contribuyentes. Se ha argumentado que mientras más generalizada sea la 

evasión fiscal, será más aceptada socialmente, y será menor la probabilidad 

subjetiva de ser detectado en la infracción. Mientras tanto, Slemrod5 explica 

que en el marco analítico estándar para analizar las decisiones de los 

individuos sobre si incurren en la evasión fiscal y en qué monto lo podrían 

hacer, se considera que la evasión fiscal óptima depende de las 

posibilidades percibidas por un individuo de ser atrapado y castigado por 

evadir impuestos, de la magnitud de la sanción por incurrir en dicha acción, 

y del nivel de aversión al riesgo del individuo. 

La evasión y la elusión de impuestos generan un significativo costo de 

oportunidad para los ingresos públicos, por las grandes sumas de recursos 

que dejan de recaudarse. 

                                                           
3 Tanzi, V. and Shome, P. (1993), A Primer on Tax Evasion, Staff Papers (International Monetary Fund), 

Vol. 40, No. 4, Palgrave Macmillan Journals on behalf of the International Monetary Fund. 
4 Sandmo, A. (2004), The theory of tax evasion: A retrospective view, Discussion Paper 31/04, Norwegian 

School of Economics and Business Administration 
5 Slemrod, J. (2007), Cheating Ourselves: The Economics of Tax Evasion, The Journal of Economic 

Perspectives, Vol. 21, No. 1, American Economic Association. 
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La siguiente gráfica sintetiza algunas recomendaciones hechas por Tanzi y 

Shomo (1993) para reducir la evasión fiscal; asimismo, incluye 

recomendaciones de Stiglitz (1985) y del Corporate Reform Collective (2014) 

para limitar la elusión de impuestos. 

RECOMENDACIONES PARA INTENTAR MINIMIZAR LA EVASIÓN FISCAL 

 

QUINTA. De acuerdo con el artículo 2o. de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), tiene 

la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de 
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que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y 

equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los contribuyentes para que 

cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, de facilitar e 

incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar 

y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de 

la política tributaria. 

El artículo 7o. de la Ley del SAT establece un listado de atribuciones que el 

SAT deberá cumplir para vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las 

disposiciones fiscales y aduaneras para lograr una eficiente recaudación de 

impuestos.  

Por esta razón, las que Dictaminamos consideramos pertinente enlistar las de 

mayor importancia: 

✓ Recaudar impuestos.  

✓ Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales 

y aduaneras.  

✓ Determinar, liquidar y recaudar las contribuciones, aprovechamientos 

federales y sus accesorios cuando, conforme a los tratados 

internacionales de los que México sea parte, estas atribuciones deban 

ser ejercidas por las autoridades fiscales y aduaneras del orden 

federal. 

✓ Ejercer aquéllas que, en materia de coordinación fiscal, correspondan 

a la administración tributaria. 

✓ Solicitar y proporcionar a otras instancias e instituciones públicas, 

nacionales o del extranjero, el acceso a la información necesaria para 
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evitar la evasión o elusión fiscales, de conformidad con las leyes y 

tratados internacionales en materia fiscal y aduanera. 

✓ Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales 

y aduaneras y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación 

previstas en dichas disposiciones. 

✓ Allegarse la información necesaria para determinar el origen de los 

ingresos de los contribuyentes y, en su caso, el cumplimiento correcto 

de sus obligaciones fiscales. 

✓ Proponer la política de administración tributaria y aduanera, es decir, 

las acciones dirigidas a recaudar eficientemente las contribuciones, 

combatir la evasión y elusión fiscales, ampliar la base de 

contribuyentes y facilitar el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones de los contribuyentes.  

SEXTA. De acuerdo con el artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, 

las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este 

Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los 

tratados internacionales de los que México sea parte. 

El artículo17-H del Código Fiscal de la Federación precisa que los certificados 

que emita el Servicio de Administración Tributaria quedarán sin efectos 

cuando, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que 

el contribuyente no puede ser localizado; éste desaparezca durante el 

procedimiento, o bien se tenga conocimiento de que los comprobantes 

fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, 

simuladas o ilícitas. 
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SÉPTIMA. El pasado 25 de junio de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación la reforma al artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación6, 

a fin de establecer la facultad de la autoridad fiscal para requerir mayor 

información y documentación al contribuyente durante el procedimiento a 

que se refiere el citado artículo, y otorgarle un plazo de diez días para 

atender dicho requerimiento para permitir a la autoridad fiscal allegarse de 

la documentación e información que estime necesarias para emitir una 

resolución exhaustiva y apegada a la realidad de los hechos, de modo que 

se salvaguarden los derechos fundamentales de audiencia, legalidad y 

seguridad jurídica de los contribuyentes. 

De igual forma, el Decreto incorporó la facultad de la autoridad fiscal de 

poder requerir información y documentación adicional al contribuyente y 

otorgarle un plazo de diez días para atender dicho requerimiento a fin de 

permitir a la autoridad fiscal allegarse de la documentación e información 

que estime necesarias para emitir una resolución exhaustiva y apegada a la 

realidad de los hechos. 

Asimismo, también incorporó la obligación para que la autoridad fiscal 

publique trimestralmente en el Diario Oficial de la Federación y en la página 

de Internet del Servicio de Administración Tributaria, un listado de aquellos 

contribuyentes que lograron desvirtuar los hechos que se les imputaron o 

que mediante resolución o sentencia firmes, emitidas por autoridad 

competente, se haya dejado sin efectos la resolución que puso fin al 

                                                           
6 DOF. DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5528960&fecha=25/06/2018 
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procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

Dicha reforma dotó de mayor certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes, así como dar mayor transparencia y publicidad en los 

procedimientos incoados a empresas que presuntamente facturan 

operaciones simuladas, y restablecer los derechos de éstos. 

De las modificaciones mencionadas, el texto vigente del artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación quedó como sigue: 

“Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 

o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar 

o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 

dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la 

inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes.  

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se 

encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, así 

como mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar 

ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la 

documentación e información que consideren pertinentes para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para 

ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de 
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quince días contados a partir de la última de las notificaciones que 

se hayan efectuado.  

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por 

única ocasión, una prórroga de cinco días al plazo previsto en el 

párrafo anterior, para aportar la documentación e información 

respectiva, siempre y cuando la solicitud de prórroga se efectúe 

dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos términos se 

entenderá concedida sin necesidad de que exista 

pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a 

computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo 

previsto en el párrafo anterior.  

Transcurrido el plazo para aportar la documentación e información 

y, en su caso, el de la prórroga, la autoridad, en un plazo que no 

excederá de cincuenta días, valorará las pruebas y defensas que se 

hayan hecho valer y notificará su resolución a los contribuyentes 

respectivos a través del buzón tributario. Dentro de los primeros 

veinte días de este plazo, la autoridad podrá requerir 

documentación e información adicional al contribuyente, misma 

que deberá proporcionarse dentro del plazo de diez días posteriores 

al en que surta efectos la notificación del requerimiento por buzón 

tributario. En este caso, el referido plazo de cincuenta días se 

suspenderá a partir de que surta efectos la notificación del 

requerimiento y se reanudará el día siguiente al en que venza el 

referido plazo de diez días. Asimismo, se publicará un listado en el 

Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria, de los contribuyentes que no hayan 
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desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se 

encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este listado 

antes de los treinta días posteriores a la notificación de la resolución.  

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con 

efectos generales, que las operaciones contenidas en los 

comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión 

no producen ni produjeron efecto fiscal alguno.  

La autoridad fiscal también publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria, trimestralmente, un listado de aquellos contribuyentes 

que logren desvirtuar los hechos que se les imputan, así como de 

aquellos que obtuvieron resolución o sentencia firmes que hayan 

dejado sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo de 

este artículo, derivado de los medios de defensa presentados por el 

contribuyente.  

Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro del 

plazo de cincuenta días, quedará sin efectos la presunción respecto 

de los comprobantes fiscales observados, que dio origen al 

procedimiento.  

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto 

fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente 

incluido en el listado a que se refiere el párrafo cuarto de este 

artículo, contarán con treinta días siguientes al de la citada 

publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 
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efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 

amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán en 

el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración 

o declaraciones complementarias que correspondan, mismas que 

deberán presentar en términos de este Código.  

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 

comprobación, detecte que una persona física o moral no acreditó 

la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no 

corrigió su situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo 

anterior, determinará el o los créditos fiscales que correspondan. 

Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales 

antes señalados se considerarán como actos o contratos simulados 

para efecto de los delitos previstos en este Código.” 

OCTAVA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya se ha 

pronunciado respecto de la presunción de inexistencia de operaciones, 

argumentando que no constituyen una pena que deba respetar los 

derechos reconocidos en el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que no contraviene el principio de 

irretroactividad de la Ley, no viola el derecho a la libertad de trabajo, el 

derecho de audiencia, entre otros: 

“PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.”7 

                                                           
7 El precepto aludido prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia 

de las operaciones de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 
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“PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 

AUDIENCIA.”8  

                                                           
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o 

cuando no se localice al contribuyente. Asimismo, establece que los terceros que hayan utilizado 

estos documentos para soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para 

demostrar ante la autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios, o 

para corregir su situación fiscal; es decir, a través del indicado procedimiento se hace del 

conocimiento del contribuyente la presunción a la que ha arribado la autoridad con base en la 

información que obra en su poder, que encuadran en las hipótesis contenidas en aquel artículo. 

Ante esta presunción, la autoridad debe notificar al contribuyente en términos del párrafo segundo 

del propio numeral, que señala que esa comunicación se hará a través de tres medios: del buzón 

tributario, de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, así como del Diario 

Oficial de la Federación. Esta primera publicación origina la posibilidad de que el contribuyente 

afectado comparezca ante la autoridad con los elementos probatorios a su alcance para 

desvirtuar aquella determinación de la autoridad, consecuentemente, al tratarse de una 

presunción que admite prueba en contrario y que debe fundarse en información objetiva que 

aluda a la falta de capacidad operativa del contribuyente para llevar a cabo las operaciones a 

las que se refieren los comprobantes fiscales, el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación no 

contraviene el principio de presunción de inocencia, en virtud de que no se establecen ni fincan 

determinaciones definitivas ni se atribuye responsabilidad al gobernado, sino que prevé un 

llamamiento para que éste alegue lo que a su interés convenga y aporte la documentación e 

información que considere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a 

presumir la inexistencia de las operaciones que avalan los comprobantes. Advirtiéndose así, que 

dicho precepto tiene una finalidad constitucionalmente legítima al buscar dar certeza a la relación 

tributaria ante el probable indebido cumplimiento del contribuyente de sus obligaciones formales 

y materiales.” (Época: Décima Época. Registro: 2010276. Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 23, Octubre de 2015, 

Tomo II. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a./J. 135/2015 (10a.). Página: 1742).  

 
8 El precepto aludido prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia 

de las operaciones de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 

servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o 

cuando no se localice al contribuyente. Asimismo, establece que los terceros que hayan utilizado 

estos documentos para soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para 

demostrar ante la autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios, o 

para corregir su situación fiscal. Ahora bien, la primera publicación que se efectúa en dicho 

procedimiento constituye un medio de comunicación entre la autoridad fiscal y el contribuyente 

que se encuentra en el supuesto de presunción de inexistencia de operaciones, siendo que la 

finalidad de esa notificación es hacer del conocimiento del gobernado la posibilidad que tiene de 

acudir ante la autoridad exactora, a manifestar lo que a su interés legal convenga, inclusive a 

ofrecer pruebas para desvirtuar el sustento de la referida presunción, esto de manera previa a que 

se declare definitivamente la inexistencia de sus operaciones; por lo que la mencionada primera 

publicación resulta ser un acto de molestia al que no le es exigible el derecho de audiencia previa; 

por otra parte, en relación con la segunda publicación a que se refiere el precepto citado, quedan 

expeditos los derechos de los contribuyentes que dieron efectos fiscales a los comprobantes que 

sustentan operaciones que se presumen inexistentes, para que aquéllos acudan ante la autoridad 

hacendaria con el fin de comprobar que efectivamente recibieron los bienes o servicios que 

amparan, lo que constituye un periodo de prueba, y en caso de no lograr desvirtuar esa presunción, 
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“PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.”9 

 

Asimismo, la SCJN refiere que el deber de contribuir al gasto público se 

encuentra contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; precepto del que deriva que tal obligación 

debe cumplirse bajo parámetros de legalidad, equidad y proporcionalidad. 

                                                           
pueden impugnar la resolución definitiva a través de los medios de defensa que estimen 

convenientes. En esas condiciones, el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación que prevé el 

procedimiento descrito, no viola el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Época: Décima Época. Registro: 2010274. 

Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 23, Octubre de 2015, Tomo II. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a./J. 133/2015 

(10a.) Página: 1738.)  

 
9 El precepto aludido prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia 

de las operaciones de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 

servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o 

cuando no se localice al contribuyente. Asimismo, establece que los terceros que hayan utilizado 

estos documentos para soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para 

demostrar ante la autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios, o 

para corregir su situación fiscal. Ahora bien, el efecto del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación sólo consiste en permitir que se detecte a los contribuyentes que emitieron una 

documentación sin que hubiera existido la operación o actividad que las soporte, pero ello no 

significa que se le quite validez a un comprobante, más bien evidencia una realidad jurídica y es 

que las operaciones contenidas en esos comprobantes, que en su caso hubieran sido utilizados, no 

cuentan con aquel soporte, por lo que si bien pudieron expedirse con anterioridad a la entrada en 

vigor del precepto aludido, no por ese hecho gozaban de eficacia, pues para ello necesitaban 

cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

En esas condiciones, si el comprobante no se encuentra soportado, desde un principio, por una 

operación real, no puede considerarse que con el procedimiento en cuestión se modifique una 

situación previamente creada, cuando ésta ni siquiera existió, ya que a través de este 

procedimiento sólo se evidencia la inexistencia de la operación, por lo que es claro que el artículo 

69-B indicado no contraviene el principio de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (Época: Décima Época. Registro: 2010275. 

Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 23, Octubre de 2015, Tomo II. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a./J. 132/2015 

(10a.) Página: 1740.)  
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AMPARO EN REVISIÓN 1301/201710 QUEJOSO: YYUAVANY PASTEN 

DOMÍNGUEZ, RECURRENTE: PARTE QUEJOSA  

PONENTE: MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, SECRETARIA: 

MAURA ANGÉLICA SANABRIA MARTÍNEZ, COLABORÓ: MARÍA FERNANDA 

HERNÁNDEZ ANDION 

Las obligaciones formales se dividen en tres grupos:  

a) De hacer. Presentar declaraciones, inscribirse en el Registro Federal de 

Contribuyentes, llevar determinados libros para su contabilidad, 

guardar la documentación referente a su actividad por determinado 

tiempo, expedir documentos determinados respecto a su giro, dar 

aviso de modificaciones a sus estatutos, en el caso de personas 

morales, entre otras.  

b) De no hacer. No proporcionar datos falsos, no oponerse a las 

facultades de comprobación de la autoridad fiscal, no llevar dos o 

más libros similares de contabilidad con datos diversos, etcétera.  

c) De tolerar. Permitir la práctica de visitas domiciliarias, acceder a la 

revisión de sus libros de contabilidad, papeles, entre otras. 

De lo expuesto se pone de manifiesto que las obligaciones formales tienen 

como objetivo que la autoridad hacendaria pueda comprobar el eficiente 

cumplimiento de los gobernados para contribuir al gasto público, para lo 

cual se implementan herramientas que le permitan a la autoridad fiscal un 

mayor control y el conocimiento de las actividades gravadas que realicen 

los contribuyentes (como por ejemplo el cruzado de datos de compras y 

ventas de los contribuyentes y el mantenimiento actualizado del registro de 

contribuyentes). 

                                                           
10 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2018-03/AR-1301-

2017.pdf 
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Precisamente, los comprobantes fiscales son los medios de convicción a 

través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o 

actividades que realizan para efectos fiscales. Esto es, si un contribuyente 

desempeña alguna actividad o interviene en un acontecimiento que 

actualiza el hecho imponible por el cual se debe pagar una contribución, 

entonces deberá emitir el correspondiente comprobante fiscal para efectos 

de determinar su situación en particular respecto del tributo que en 

concreto tenga que pagar. 

La satisfacción de los requisitos legales por parte de los contribuyentes 

obedece a la necesidad de asegurar la adecuada recaudación en 

proporción a las distintas capacidades contributivas y las deducciones 

fiscales que deben regirse por los principios de veracidad y demostrabilidad 

razonables, permitiendo hacer deducibles los gastos del contribuyente 

estrictamente indispensables para su funcionamiento, en aras de evitar 

simulaciones de aquél con el firme propósito de disminuir ilícitamente su 

carga impositiva. 

De lo anterior se advierte la importancia que tienen los comprobantes 

fiscales dentro de la relación jurídico-tributaria entre los contribuyentes y la 

autoridad fiscal, pues son los medios a través de los cuales comprueban la 

realización de actividades y constituyen una herramienta de control para 

que se pueda verificar la autenticidad de la información presentada por los 

sujetos pasivos para los efectos fiscales a que haya lugar. 

La SCJN resume el objetivo de la adición del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación: 
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1. Neutralizar el esquema de adquisición o tráfico de comprobantes 

fiscales centrando la atención en los contribuyentes que realizan 

fraude tributario a través de dicha actividad; y,  

2. Evitar un daño a la colectividad, garantizando su derecho a estar 

informada sobre la situación fiscal de los contribuyentes que realizan 

este tipo de operaciones, a fin de que aquéllos que hayan utilizado 

en su beneficio los comprobantes fiscales traficados puedan 

autocorregirse o, en su caso, acreditar que la prestación del servicio 

o la adquisición de bienes en realidad aconteció, para que puedan 

surtir efectos fiscales dichos comprobantes. 

Se advierte que lo dispuesto en el artículo 69-B, del Código Fiscal de la 

Federación, prevé el procedimiento y consecuencias de la presunción 

en que las autoridades fiscales pueden considerar, salvo prueba en 

contrario, la inexistencia de las operaciones amparadas por los 

comprobantes expedidos, basándose en la prueba de un hecho distinto, 

en el caso, que no se cuente con los activos, personal, infraestructura o 

capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios 

o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 

localizados, y las contradicciones entre el valor de los comprobantes y la 

capacidad de su emisor, según lo haya detectado la autoridad fiscal. 

“En aplicación del principio inspirado en el artículo 17 de la 

Carta Magna, el legislador debe prever medios de defensa 

con la finalidad de que ningún acto escape al control de 

legalidad y/o constitucionalidad (excepción hecha de las 
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restricciones constitucionales); empero, ello no implica que las 

leyes necesariamente deban de prever un determinado tipo o 

sede en cuanto al medio de impugnación, sino que, se insiste, 

basta que se prevea un recurso, instancia o juicio a través del 

cual pueda ejercerse una efectiva defensa, sobre todo 

atendiendo a la naturaleza del acto de que se trate que 

dependerá, precisamente, del tipo de figura o procedimiento 

del que derive.” 

De esta manera, el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no 

transgrede el derecho de acceso a la justicia porque el procedimiento 

previsto en el artículo que se analiza no prevé un acto respecto del cual 

el contribuyente quede privado de su derecho de acceso a la justica. 

NOVENA. El pasado 29 de noviembre de 2018 fue aprobada por esta 

Cámara de Senadores, una reforma a la fracción III del artículo 113 y la 

adición de un artículo 113 Bis al Código Fiscal de la Federación, para 

fortalecer los mecanismos de vigilancia y control para erradicar la 

corrupción en la prestación de servicios o adquisición de bienes.  

Dicha reforma propuso una adición de un artículo 113 Bis, para establecer 

que se impondrá sanción de tres a seis años a quien expida o enajene 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos 

jurídicos simulados, para lo cual también resultó necesario modificar la 

fracción III del artículo 113 para que sólo contemplara a quien adquiera los 

comprobantes. 
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El objetivo original que motivó esta propuesta encuentra sustento en el bien 

jurídico que se pretende proteger, consistente en el patrimonio del Estado 

que, por un lado, se ve gravemente afectado debido a los recursos que 

dejan de ingresar vía impuestos, debido a la simulación de estos actos y, por 

otro, el riesgo grave de desvío de recursos que genera el hecho de que 

personas físicas o morales expidan comprobantes fiscales que no están 

soportados con la debida prestación de servicios o entrega de bienes que 

pretenden amparar. 

En su momento, se consideró que dicha medida pudiera tener efectos 

positivos sobre la disminución de la práctica y sobre la recaudación a corto 

plazo; y que se vigilaría el impacto real que causara y se valoraría a futuro 

la necesidad de modificar la pena. 

Resulta necesario tener presente que el monto de lo defraudado con el uso 

de facturas falsas equivale a 2 billones de pesos y lo que este monto 

representa para el país y para la administración pública. El presupuesto 

federal del año en curso, por ejemplo, es de 5,838,059,700,00 pesos. 

En tal sentido, las presentes Iniciativas coadyuvan con las autoridades 

fiscales a tener un mayor control sobre las operaciones en que se sustentan 

los comprobantes fiscales de los contribuyentes, así como al combate a la 

evasión y elusión fiscales. 
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DÉCIMA. El SAT dio a conocer el “Programa de Ejemplaridad”11, con el que 

busca aumentar la recaudación. Esta medida va dirigida a los 

contribuyentes que caigan en alguno de los siguientes supuestos: 

• Casos de defraudación fiscal. 

• Cancelación de Certificado de Sello Digital (CSD), como medida por 

no cumplir con obligaciones fiscales. 

• Emisión de comprobantes fiscales por operaciones inexistentes o 

simuladas. 

• No localización de contribuyentes en su domicilio fiscal. 

El SAT considera que la principal causa de la caída de la recaudación se 

debe a las operaciones simuladas por las Empresas Deductoras de 

Operaciones Simuladas (EDOS) como son: 

• Incrementar indebidamente las deducciones. 

• Solicitar devoluciones de IVA por dichas operaciones. 

• Facturar mercancías que no pagaron impuestos por su importación. 

• Y lavado de dinero. 

DÉCIMA PRIMERA. De acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON), es un derecho fundamental de los 

contribuyentes, que la carga tributaria sea correctamente distribuida entre 

todos los pagadores de impuestos, para ello, se debe combatir la evasión.  

Dada la gravedad de la evasión fiscal perpetrada a través de la compra- 

venta de facturas, se requieren acciones de defensa en favor de los 

                                                           
11 http://notasfiscales.com.mx/wp-content/uploads/2017/07/SAT-PROGRAMA-DE-EJEMPLARIDAD.pdf 
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contribuyentes. Además de que la compraventa de facturas genera una 

competencia desleal, a largo plazo incide en que la carga tributaria recaiga 

sólo en los contribuyentes cumplidos. 

Las “empresas fantasma”, se calcula que facturan operaciones inexistentes 

por más de dos billones de pesos, es decir, 70% de la recaudación prevista 

para 2018. En el país existen más de 8,500 empresas fantasmas, las cuales 

son utilizadas para el uso de facturas y comprobantes falsos. 

Actualmente es un negocio redondo, porque la comisión es muy pequeña 

frente al monto de lo que pueden evadir las Empresas Deductoras de 

Operaciones Simuladas (EDOS) y pueden robar las Empresas Facturadoras 

de Operaciones Simuladas (EFOS)12. 

Por su parte, Arturo Carbajal, representante del Instituto Mexicano de 

Ejecutivos de Finanzas (IMEF) Ciudad de México, comentó que este 

fenómeno equivale entre 5 y 6% del Producto Interno Bruto (PIB) Nacional. 

DÉCIMA SEGUNDA. De acuerdo con cifras de la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la evasión fiscal en México 

                                                           
12 Empresas Facturadoras de Operaciones Simuladas, estas son algunas de las características de los 

EFOS: Tienen un amplio objeto social; Emiten CFDI por operaciones no realizadas; No tienen personal 

para realizar las actividades que amparan los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet; No 

cuentan con los activos para llevar a cabo las operaciones que facturan; Los ingresos que reciben 

son desproporcionados, basados en las características de su establecimiento; Abren cuentas 

bancarias y las cancelan pasando un periodo de tiempo; Su domicilio fiscal no es el mismo que el que 

manifiestan en su RFC; Al final del ejercicio fiscal, se observa en su declaración que los ingresos y 

egresos son muy parecidos; Comparten domicilios fiscales con otros contribuyentes. 

Empresas Deductoras de Operaciones Simuladas, lógicamente son los clientes de los EFOS y estas son 

las características principales: Pueden tener uno o varios proveedores con características de EFOS; 

Cumplen con sus obligaciones fiscales en tiempo y forma; Deduce montos altos por concepto de 

servicios (intangibles), compensa y hasta solicita IVA en devolución; y Retorna cantidades por bienes 

o servicios recibidos, por importes que van de un 5% a un 16% menor a los que se erogó al EFO 

(erogación menos la comisión 
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es relativamente alta. En las reformas de 2014 y 2015, México introdujo 

medidas que coinciden con el Proyecto de Erosión de bases impositivas y 

traslado de ganancias (BEPS, Base Erosion and Profit Shifting). Es necesario 

seguir fortaleciendo las normas fiscales internacionales que coincidan con 

las Acciones del BEPS del G20 y la OCDE, para asegurar una disminución 

importante de la evasión fiscal empresarial por parte de las multinacionales. 

En el mismo sentido la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(Cepal) en su Informe “Tributación para un crecimiento inclusivo” señala que 

la evasión fiscal constituye un gran desafío para el fortalecimiento del 

Impuesto sobre la Renta de las personas físicas y de las empresas. Varios 

estudios han demostrado que los países de América Latina pierden más del 

50% de sus ingresos por impuestos sobre la renta de las personas físicas (un 

32.6% en el Perú, un 36.3% en El Salvador, un 38.0% en México, un 46.0% en 

Chile, un 49.7% en la Argentina, un 58.1% en el Ecuador y un 69.9% en 

Guatemala). La evasión del IVA es menos pronunciada, sobre todo en 

comparación con la elusión del Impuesto sobre la Renta, pero sigue siendo 

significativa y muestra niveles desde alrededor de un 20% en la Argentina, 

Chile, Colombia, el Ecuador y México, hasta casi un 40% en Guatemala y 

Nicaragua. 

DÉCIMA TERCERA. De acuerdo con los resultados del estudio Evasión Global 

201713, realizado por la Universidad de las Américas Puebla, los resultados 

muestran que los mayores niveles de evasión para IVA e ISR se presentan 

durante la crisis financiera que estalla en 2008 con efectos que se prolongan 

                                                           
13 Evasión Global 2017. Universidad de las Américas Puebla (UDLAP) 

http://omawww.sat.gob.mx/administracion_sat/estudios_evasion_fiscal/Documents/Evasion_global2

017.pdf 
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hasta 2011, sin embargo, a partir de 2012 hay una tendencia a la baja en las 

tasas de evasión. En específico, para el caso de ISR, los niveles de evasión 

más altos se dan en el rubro de personas físicas, bajo el régimen de sueldos 

y salarios y en personas morales. En relación con el IVA, la tasa de evasión 

en el 2016 es la menor al llegar al 16.4%, lo que representa el 0.9% del PIB. En 

cuanto al IEPS, los resultados obtenidos muestran que la tasa de evasión 

global en este impuesto es del 4.7% para 2016. 

TASA DE EVASIÓN POR TIPO DE IMPUESTO 

Año Tasa de 

Evasión del 

IVA 

Tasa de 

Evasión de 

ISR 

Tasa de 

Evasión de 

IEPS Total 

Tasa de 

Evasión de 

IGIE 

Evasión 

Total 

Porcentaje 

de la 

Evasión 

Total con 

respecto al 

PIB 

2005 33.6 49.4 14.7  41.9 5.2 

2006 27.7 44.7 14.3  36.7 4.5 

2007 30.4 39.3 13.1  34.7 4.2 

2008 24.9 41.7 12.9  34.0 4.2 

2009 32.2 47.5 11.5  40.4 5.2 

2010 27.9 44.8 15.6  37.1 5.1 

2011 31.9 39.8 21.1  35.9 4.9 

2012 31.2 40.2 21.0  35.7 4.8 

2013 29.1 38.0 19.6  33.6 4.6 

2014 21.7 38.0 13.3  30.3 4.3 

2015 19.4 25.8 8.8  22.4 3.2 

2016 16.4 19.2 4.7 10.9 16.1 2.6 

Fuente: UDLAP. Con información de INEGI, SAT 

DÉCIMA CUARTA. De acuerdo con el último reporte del Grupo de Acción 

Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) “Medidas anti lavado y contra la 
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financiación del terrorismo México”14, se hace referencia a que en 

diciembre de 2015, el SAT publicó una lista de 1.031 contribuyentes que 

habrían realizado operaciones inexistentes valuadas en 442.954 millones de 

pesos, vinculadas con 63.000 sociedades mercantiles que deducen 

impuestos o solicitan bonificación fiscal por operaciones inexistentes, y 

también publicó una lista de 558 sociedades mercantiles que facturaron 

operaciones inexistentes, incluidas en la lista final asociada con 35.682 

devoluciones de impuestos por operaciones inexistentes, según el Artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación. El efecto de estas publicaciones 

sobre los ingresos superó los 3.448 millones de pesos15. 

Al respecto, la 1ª Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Dinero y 

Financiamiento al Terrorismo en México16 realizado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en 2016, la Unidad de Inteligencia Financiera 

(UIF) ha identificado actividades, transacciones y perfiles que ha 

considerado como de “alto riesgo” y, por ende, el comienzo de 

investigaciones, entre las que se encuentran:  

• Accionistas jóvenes de bajo perfil.  

• Accionistas y/o representantes comunes entre distintas personas 

morales. 

• Cobro de cheques a nombre de otras personas, pero endosados a la 

misma persona que lo emitió o por algún relacionado con éste.  

                                                           
14 http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/mer4/IEM-Mexico-2018-

Spanish.pdf 
15 Evaluación Nacional de Riesgo. Páginas 48 y 49 
16 https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/enr.pdf 
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• Domicilios comunes entre diferentes personas físicas y/o personas 

morales. 

• Domicilios que no coinciden con la actividad económica declarada.  

• Empresas cuyos activos no son acordes con su operativa financiera.  

• Empresas de reciente creación, con altos volúmenes de ingresos y/o 

ganancias.  

• Empresas dedicadas a la prestación de servicios y que operan 

importantes cantidades de dinero, incluso transferencias nacionales e 

internacionales, las cuales no son congruentes con su actividad.  

• Esquema de facturación “falsa”, nacional y/o internacional. 

• Incremento en el capital social de una empresa por montos 

inusualmente elevados, no acordes con el giro de la empresa. 

• Operaciones por montos importantes, realizadas por sujetos de corta 

edad, y que su actividad económica no justifica esa operatividad. 

• Relación financiera entre empresas que no tienen lógica, por el giro 

de los negocios.  

• Retiro inmediato de los recursos depositados (poca permanencia de 

recursos).  

• Robo o abuso de identidad para la constitución de empresas y/o 

apertura de cuentas.  

• Sujetos que reciben depósitos por montos elevados mediante 

transferencias o documentos de cuentas a cargo de alguna instancia 

de gobierno.  

• Utilización de cuentas de parientes cercanos para depositar, retirar 

y/o transferir los recursos.  

• Utilización de cuentas de terceros para introducir operaciones en 

efectivo.  
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• Utilización de empresas llamadas “fantasmas” o “de fachada”. 

• Utilización de estructuras corporativas complejas para ocultar los 

beneficiarios reales.  

• Utilización de los servicios de profesionales para ocultar la identidad 

del beneficiario real.  

• Utilización de oficinas virtuales o no acordes a la actividad declarada. 

DÉCIMA QUINTA. En tanto que las presentes Iniciativas tienen por objeto 

dotar de certeza jurídica, en los casos donde exista sucesión de tipos 

penales. Esto es, la traslación del tipo penal, lo cual ocurre cuando la 

descripción típica de la conducta prohibida por la ley penal sufre una 

modificación a consecuencia de un acto legislativo y es necesario que el 

procedimiento penal o la ejecución de la pena continúen conforme al 

nuevo tipo penal. 

Así, las propuestas plantean la creación de una norma que, ante la 

modificación del tipo penal, establezca los supuestos de acuerdo con los 

cuales deberá efectuarse la traslación con el nuevo tipo penal. Luego, estas 

Comisiones Unidas consideran procedente estas Iniciativas, debido a que 

combate al delincuente fiscal organizado o peligroso y al no organizado o 

no peligroso invariablemente, en el marco del respeto a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los derechos humanos y los criterios 

mundiales de combate al delito fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. A partir de la fundamentación jurídica y, analizada la 

pertinencia de combatir un fenómeno que tanto afecta las finanzas 

públicas, los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras hemos 

determinado la viabilidad jurídica de aprobar las presentes reformas. 
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Debido a ello, estas Comisiones Unidas coincidimos en insertar en el 

catálogo del artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, las conductas previstas en el artículo 108, fracción III del Código 

Fiscal de la Federación. Así también, coincidimos en eliminar los montos que 

hoy contempla el artículo 2 de esa Ley para los artículos 102 y 105 del Código 

Fiscal de la Federación. 

También compartimos la necesidad de incluir en el catálogo de delitos 

cometidos por la Delincuencia Organizada a la Defraudación Fiscal y la 

Defraudación Fiscal Equiparada. Además de adicionar una fracción VIII Ter 

para incorporar las conductas previstas en el artículo 113 bis del Código 

Fiscal de la Federación. 

Estas Comisiones Dictaminadoras también coincidimos en adicionar en el 

artículo 5 de Ley de Seguridad Nacional los delitos fiscales que por su 

relevancia y daño o perjuicio al Fisco Federal afectan las finanzas públicas 

del país y en consecuencia ponen en peligro su estabilidad o permanencia, 

a los que hace referencia el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

En consecuencia, a la reforma de la Ley de Seguridad Nacional, se adiciona 

al catálogo del artículo 167 de Código Nacional de Procedimientos Penales, 

el contrabando y su equiparable, a la defraudación fiscal y su equiparable, 

así como a la expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos 

jurídicos simulados, como delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
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También, se mantienen exceptuados los criterios de oportunidad en delitos 

fiscales y financieros con la excepción de lo previsto en la fracción del 

artículo 256 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Con ello, se 

precisa que, para el caso de delitos fiscales y financieros, previa autorización 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Procuraduría 

Fiscal de la Federación, únicamente podrá ser aplicado el supuesto de la 

fracción V, en el caso de que el imputado aporte información fidedigna que 

coadyuve para la investigación y persecución del beneficiario final del 

mismo delito, tomando en consideración que será este último quien estará 

obligado a reparar el daño. 

Las modificaciones al artículo 113 del Código Fiscal de la Federación 

derogan el contenido del artículo 113, fracción III e incorporan en el artículo 

113 Bis una sanción de 5 a 8 años de prisión al que por sí o por interpósita 

persona, expida, enajene, compre o adquiera comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Además de establecer que será sancionado con las mismas penas, al que 

permita o publique a través de cualquier medio, anuncios para la 

adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. Cuando el delito 

sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones, será 

destituido del empleo e inhabilitado de uno a diez años para desempeñar 

cargo o comisión públicos, en adición a la agravante señalada en el artículo 

97 de este código. 

De igual forma, en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, se 

señala que se requerirá querella por parte de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, para proceder penalmente por este delito. El delito previsto 

en este artículo, así como el dispuesto en el artículo 400 Bis del Código Penal 

Federal, se podrán perseguir simultáneamente. 

MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

DÉCIMA SÉPTIMA. Derivado de la mesa técnica de trabajo del día 02 de julio 

de 2019, entre la Secretaría Técnica, los asesores de las Senadoras y los 

Senadores, funcionarios de la Procuraduría Fiscal de la Federación y de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representantes de las cámaras 

empresariales, académicos y especialistas en la materia; con el propósito 

de escuchar las distintas posiciones e inquietudes respecto del contenido de 

las Iniciativas; estas Comisiones Dictaminadoras estimamos procedente 

atender las propuestas, a efecto de integrar una serie de reformas que 

mantenga el propósito principal de combatir la evasión fiscal a través de las 

denominadas empresas fantasma, pero contemplando las inquietudes 

expresadas por los actores mencionados. 

DÉCIMA OCTAVA. Para el caso de la Ley contra la Delincuencia Organizada, 

en el caso de la redacción del artículo 2o. se atendieron las propuestas de 

los Senadores Samuel Alejandro García Sepúlveda y José Luis Pech Várguez, 

así como las observaciones del Consejo Coordinador Empresarial y de la 

Asociación de Bancos de México, por lo que se incrementa el monto del 

perjuicio necesario en la defraudación fiscal y su equiparable para 

considerarse delito de delincuencia organizada. 

En el mismo sentido, se atendieron las observaciones del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, del Consejo Coordinador 
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Empresarial y de la Asociación de Bancos de México, y se limitan los 

supuestos en los que la defraudación fiscal equiparable sea considerada 

como delincuencia organizada. 

De igual forma, se atendió la propuesta del Senador García Sepúlveda, así 

como las propuestas del Consejo Coordinador Empresarial y la Asociación 

de Bancos de México, y se agrega el delito previsto en el artículo 113 bis al 

catálogo de delitos de delincuencia organizada. 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Texto Actual Propuesta de modificación: 

Artículo 2o.- Cuando tres o más 

personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente 

o reiterada, conductas que por sí o 

unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos 

de los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, 

como miembros de la delincuencia 

organizada: 

I. a VII. … 

 

VIII. Contrabando y su equiparable, 

previstos en los artículos 102 y 105, 

cuando les correspondan las 

sanciones previstas en las fracciones 

II o III del artículo 104 del Código 

Fiscal de la Federación; 

Artículo 2o.- Cuando tres o más 

personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente 

o reiterada, conductas que por sí o 

unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos 

de los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, 

como miembros de la delincuencia 

organizada: 

 

I. a VII. … 

  

VIII. Contrabando y su equiparable, 

previstos en los artículos 102 y 105 

del Código Fiscal de la Federación; 
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SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

IX. a X. … 

… 

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto 

en el artículo 108, y los supuestos de 

Defraudación Fiscal Equiparada, 

previstos en el artículo 109, 

fracciones I y IV, ambos del Código 

Fiscal de la Federación, 

exclusivamente cuando el monto 

de lo defraudado supere 3 veces lo 

dispuesto en la fracción III del 

artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación; 

VIII Ter. Las conductas previstas en 

el artículo 113 Bis del Código Fiscal 

de la Federación; 

 

IX. a X. ... 

… 

DÉCIMA NOVENA. Respecto de la Ley de Seguridad Nacional, 

particularmente, en lo referente a la reforma al artículo 5o., estas Comisiones 

Unidas consideran pertinente, atender la propuesta del Senador Samuel 

Alejandro García Sepúlveda y de la Senadora Minerva Hernández Ramos, 

para remitir específicamente al artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales como amenazas a la seguridad nacional. 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

Texto Actual Propuesta de modificación: 

Artículo 5.- Para los efectos de la 

presente Ley, son amenazas a la 

Seguridad Nacional: 

Artículo 5.- Para los efectos de la 

presente Ley, son amenazas a la 

Seguridad Nacional: 
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I. a X. … 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o 

bloquear actividades de 

inteligencia o contrainteligencia, y 

XII. Actos tendentes a destruir o 

inhabilitar la infraestructura de 

carácter estratégico o 

indispensable para la provisión de 

bienes o servicios públicos. 

 

l. a X. ... 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o 

bloquear actividades de 

inteligencia o contrainteligencia, 

XII. Actos tendentes a destruir o 

inhabilitar la infraestructura de 

carácter estratégico o 

indispensable para la provisión de 

bienes o servicios públicos, y 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco 

federal a los que hace referencia el 

artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

VIGÉSIMA. En lo conducente al Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en la redacción del artículo 167, se atendieron las propuestas de los 

Senadores Samuel Alejandro García Sepúlveda, Minerva Hernández Ramos 

y José Luis Pech Várguez, así como las observaciones del Consejo 

Coordinador Empresarial y de la Asociación de Bancos de México. Por ende, 

se incrementa el monto del perjuicio en la defraudación fiscal y su 

equiparable para considerar prisión preventiva oficiosa. 

De igual forma, se atendió la propuesta de los Senadores Samuel Alejandro 

García Sepúlveda y Minerva Hernández Ramos, por lo que se delimita la 

prisión preventiva oficiosa en el contrabando, únicamente cuando sean 

calificados. Además de atender su propuesta para añadir la conducta 

prevista en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación al catálogo 

de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 
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En la redacción del artículo 187, se atendió la propuesta de los Senadores 

Samuel Alejandro García Sepúlveda y Minerva Hernández Ramos, 

integrando la fracción III del artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a las hipótesis de exclusión de acuerdos 

reparatorios; esto es, el supuesto del 113 Bis del Código Fiscal de la 

Federación. 

En la propuesta de redacción del artículo 192 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se atendió la propuesta de los Senadores Samuel 

Alejandro García Sepúlveda y Minerva Hernández Ramos, integrando la 

fracción III del artículo 167 del referido Código, a las hipótesis de exclusión 

de suspensión condicional del proceso; esto es, el supuesto del 113 Bis del 

Código Fiscal de la Federación. 

En la redacción del artículo 256, se atendió la propuesta de los Senadores 

Samuel Alejandro García Sepúlveda y Minerva Hernández Ramos, en donde 

se especifica que el criterio de oportunidad sólo será procedente en caso 

de que se aporte información fidedigna para coadyuvar en la investigación 

y persecución del beneficiario final del delito, para que sea éste quien 

repare el daño. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Texto Actual Propuesta de modificación: 

Artículo 167. Causas de 

procedencia 

… 

… 

Artículo 167. Causas de 

procedencia 

… 

… 
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… 

… 

… 

Se consideran delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal 

Federal, de la manera siguiente: 

I. a XI. … 

SIN CORRELATIVO 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

Se consideran delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal 

Federal, de la manera siguiente: 

I. a XI. …  

Se consideran delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Fiscal de la 

Federación, de la siguiente manera: 

I. Contrabando y su equiparable, de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 102 y 105 fracciones I y IV, 

cuando estén a las sanciones 

previstas en las fracciones II o III, 

párrafo segundo del artículo 104, 

exclusivamente cuando sean 

calificados;  

II. Defraudación fiscal y su 

equiparable, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 108 y 109, 

cuando el monto de lo defraudado 

supere 3 veces lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 108 del 

Código Fiscal de la Federación, 

exclusivamente cuando sean 

calificados, y  
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SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

El juez no impondrá la prisión 

preventiva oficiosa y la sustituirá por 

otra medida cautelar, únicamente 

cuando lo solicite el Ministerio 

Público por no resultar proporcional 

para garantizar la comparecencia 

del imputado en el proceso, el 

desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima y de los 

testigos o de la comunidad. Dicha 

solicitud deberá contar con la 

autorización del titular de la 

Procuraduría o el funcionario que en 

él delegue esa facultad. 

III.- La expedición, venta, 

enajenación, compra o adquisición 

de comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, 

falsas o actos jurídicos simulados, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 113 Bis del Código Fiscal 

de la Federación. 

... 

Artículo 187. Control sobre los 

acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos 

reparatorios únicamente en los 

casos siguientes:  

l. a III. … 

No procederán los acuerdos 

reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado 

anteriormente otros acuerdos por 

Artículo 187. Control sobre los 

acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos 

reparatorios únicamente en los 

casos siguientes:  

l. a III. … 

No procederán los acuerdos 

reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado 

anteriormente otros acuerdos por 
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hechos que correspondan a los 

mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de 

delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades 

federativas. 

 

 

 

… 

hechos que correspondan a los 

mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de 

delitos de violencia familiar y sus 

equivalentes en las Entidades 

federativas. Tampoco serán 

procedentes los acuerdos 

reparatorios para las hipótesis 

previstas en las fracciones I, II, y III 

del párrafo séptimo del artículo 167 

del presente Código. 

… 

Artículo 192. Procedencia 

La suspensión condicional del 

proceso, a solicitud del imputado o 

del Ministerio Público con acuerdo 

de aquél, procederá en los casos 

en que se cubran los requisitos 

siguientes: 

l. a III. ... 

… 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 192. Procedencia 

La suspensión condicional del 

proceso, a solicitud del imputado o 

del Ministerio Público con acuerdo 

de aquél, procederá en los casos 

en que se cubran los requisitos 

siguientes: 

l. a III. ... 

… 

La suspensión condicional será 

improcedente para las hipótesis 

previstas en las fracciones I, II, y III 

del párrafo séptimo del artículo 167 

del Código. 

Artículo 256. Casos en que operan 

los criterios de oportunidad 

… 

Artículo 256. Casos en que operan 

los criterios de oportunidad 

… 
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… 

I. a VII. … 

No podrá aplicarse el criterio de 

oportunidad en los casos de delitos 

contra el libre desarrollo de la 

personalidad, de violencia familiar 

ni en los casos de delitos fiscales o 

aquellos que afecten gravemente 

el interés público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

… 

… 

… 

I. a VII. ... 

No podrá aplicarse el criterio de 

oportunidad en los casos de delitos 

contra el libre desarrollo de la 

personalidad, de violencia familiar 

ni en los casos de delitos fiscales o 

aquellos que afecten gravemente 

el interés público. Para el caso de 

delitos fiscales y financieros, previa 

autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a 

través de la Procuraduría Fiscal de 

la Federación, únicamente podrá 

ser aplicado el supuesto de la 

fracción V, en el caso de que el 

imputado aporte información 

fidedigna que coadyuve para la 

investigación y persecución del 

beneficiario final del mismo delito, 

tomando en consideración que 

será este último quien estará 

obligado a reparar el daño. 

... 

… 

… 

VIGÉSIMA PRIMERA. En la redacción del artículo 113 del Código Fiscal de la 

Federación, se atendió la propuesta de los Senadores Samuel Alejandro 
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García Sepúlveda y Minerva Hernández Ramos, mediante el cual se deroga 

la fracción III del artículo 113, para agregar el 113 Bis del mismo Código. 

En la redacción del artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, 

consideramos procedente incorporar la propuesta de los Senadores Samuel 

Alejandro García Sepúlveda y Minerva Hernández Ramos, para reformar el 

artículo 113 Bis del CFF, e incluir a dicho tipo penal a las personas que 

expidan, enajenen, compren o adquieran comprobantes fiscales “falsos” o 

simulados, así como a las personas que publiciten la adquisición o 

enajenación de tales comprobantes. En el mismo sentido se atendió la 

propuesta de los Senadores Samuel Alejandro García Sepúlveda, Minerva 

Hernández Ramos y José Luis Pech y, así como de la Asociación de Bancos 

de México y del Consejo Coordinador Empresarial, para endurecer las penas 

cuando servidores públicos participen en la comisión de estos delitos. 

En el mismo artículo, se atendió la propuesta de los Senadores Samuel 

Alejandro García Sepúlveda, Minerva Hernández Ramos y José Luis Pech y, 

así como de la Asociación de Bancos de México y del Consejo Coordinador 

Empresarial, para que el delito se persiga a petición de parte de la SHCP, lo 

que conlleva a que dicha autoridad fiscal pueda fungir como víctima u 

ofendido en dicho delito, así como para evitar que los auditores tengan 

herramientas para extorsionar a los contribuyentes auditados. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Texto Actual Propuesta de modificación: 

Artículo 113.- 

I.  a II. ... 

Artículo 113. … 

I. a II. … 
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III. Adquiera comprobantes fiscales 

que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados. 

III. Se deroga 

 

Artículo 113 Bis.- Se impondrá 

sanción de tres a seis años de 

prisión, al que expida o enajene 

comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, 

falsas o actos jurídicos simulados. 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 113 Bis. Se impondrá 

sanción de cinco a ocho años de 

prisión al que por sí o por interpósita 

persona, expida, enajene, compre 

o adquiera comprobantes fiscales 

que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados.  

Será sancionado con las mismas 

penas, al que permita o publique a 

través de cualquier medio, anuncios 

para la adquisición o enajenación 

de comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, 

falsas o actos jurídicos simulados. 

Cuando el delito sea cometido por 

un servidor público en ejercicio de 

sus funciones, será destituido del 

empleo e inhabilitado de uno a diez 

años para desempeñar cargo o 

comisión públicos, en adición a la 

agravante señalada en el artículo 

97 de este código 

Se requerirá querella por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para proceder penalmente 

por este delito. 
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El delito previsto en este artículo, así 

como el dispuesto en el artículo 400 

Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. En la reforma al artículo 11 Bis del Código Penal Federal, 

Se atendió la propuesta del Consejo Coordinador Empresarial y la 

Asociación de Bancos de México, para incluir la conducta del artículo 113 

Bis, al catálogo de delitos que ameritan responsabilidad penal para las 

personas morales. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Texto Actual Propuesta de modificación: 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de 

lo previsto en el Título X, Capítulo II, 

del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a las 

personas jurídicas podrán 

imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando 

hayan intervenido en la comisión de 

los siguientes delitos:  

A. De los previstos en el presente 

Código: 

I. a XVI. … 

B. De los delitos establecidos en los 

siguientes ordenamientos: 

I. a VIII. … 

Artículo 11 Bis.- … 

 

 

 

 

 

 

 

A. … 

 

I. a XVI. … 

B. … 
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SIN CORRELATIVO 

 

IX. a XXII… 

… 

… 

… 

I. a VIII. … 

VIII Bis. Del Código Fiscal de la 

Federación, el delito previsto en el 

artículo 113 Bis; 

IX. a XXII… 

… 

… 

… 

VIGÉSIMA TERCERA. Dado que, la reducción de la evasión y la elusión de 

impuestos implicaría un fortalecimiento de los ingresos públicos, y por 

consiguiente también de la sostenibilidad fiscal de los gobiernos; estas 

Dictaminadoras compartimos con los proponentes la idea de que la 

reducción de la pérdida de potenciales ingresos públicos (al combatir la 

evasión y la elusión de impuestos) tendría un impacto positivo en el bienestar 

de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 182, 188, 190, 191 y demás 

aplicables del Reglamento del Senado de la República, los integrantes de 

estas Comisiones Dictaminadoras sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción VIII del artículo 2 y se adicionan 

las fracciones VIII Bis y VIII Ter, al artículo 2; todos de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para 

realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 

otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 

siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada: 

 

I. a VII. … 

  

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del 

Código Fiscal de la Federación; 

 

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 108, y los supuestos de 

Defraudación Fiscal Equiparada, previstos en los artículos 109, fracciones I y 

IV, ambos del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando el 

monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del 

artículo 108 del Código Fiscal de la Federación; 

 



 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

104 
 

VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la 

Federación; 

 

IX. a X. ... 

 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 5, y se 

adiciona la fracción XIII, al artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, para 

quedar como sigue: 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad 

Nacional: 

 

l. a X. ... 

 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o 

contrainteligencia,  

 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter 

estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, 

y 

  

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el 

artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se reforman el párrafo segundo del artículo 187; y el 

párrafo tercero del artículo 256; y se adicionan un párrafo séptimo con las 

fracciones I, II y III, recorriéndose en su orden el subsecuente, al artículo 167; 

y un párrafo tercero al artículo 192, todos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 167. Causas de procedencia  

…  

…  

…  

…  

…  

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos 

en el Código Penal Federal, de la manera siguiente: 

 

I. a XI. …  

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos 

en el Código Fiscal de la Federación, de la siguiente manera:  

 

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 102 y 105 fracciones I y IV, cuando estén a las sanciones previstas 

en las fracciones II o III, párrafo segundo del artículo 104, exclusivamente 

cuando sean calificados;  
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II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 108 y 109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo 

dispuesto en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación, exclusivamente cuando sean calificados, y  

 

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o 

actos jurídicos simulados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 

Bis del Código Fiscal de la Federación. 

 

... 

 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes:  

 

l. a III. … 

 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado 

haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que 

correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán cuando se 

trate de delitos de violencia familiar y sus equivalentes en las Entidades 

federativas. Tampoco serán procedentes los acuerdos reparatorios para las 

hipótesis previstas en las fracciones I, II, y III del párrafo séptimo del artículo 

167 del presente Código. 

… 
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Artículo 192. Procedencia 

 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del 

Ministerio Público con acuerdo de aquél, procederá en los casos en que se 

cubran los requisitos siguientes: 

 

l. a III. ... 

… 

 

La suspensión condicional será improcedente para las hipótesis previstas en 

las fracciones I, II, y III del párrafo séptimo del artículo 167 del Código. 

 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

 

… 

… 

I. a VII. ... 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos contra 

el libre desarrollo de la personalidad, de violencia familiar ni en los casos de 

delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente el interés público. Para 

el caso de delitos fiscales y financieros, previa autorización de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a través de la Procuraduría Fiscal de la 

Federación, únicamente podrá ser aplicado el supuesto de la fracción V, en 

el caso de que el imputado aporte información fidedigna que coadyuve 

para la investigación y persecución del beneficiario final del mismo delito, 
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tomando en consideración que será este último quien estará obligado a 

reparar el daño. 

... 

… 

… 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 113 Bis, y se deroga la fracción III 

del artículo 113, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 113.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Se deroga 

 

Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de cinco a ocho años de prisión al 

que por sí o por interpósita persona, expida, enajene, compre o adquiera 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos 

jurídicos simulados.  

 

Será sancionado con las mismas penas, al que permita o publique a través 

de cualquier medio, anuncios para la adquisición o enajenación de 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o 

actos jurídicos simulados. 
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Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, será destituido del empleo e inhabilitado de uno a diez años para 

desempeñar cargo o comisión públicos, en adición a la agravante señalada 

en el artículo 97 de este código. 

 

Se requerirá querella por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para proceder penalmente por este delito. 

 

El delito previsto en este artículo, así como el dispuesto en el artículo 400 Bis 

del Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se adiciona la fracción VIII Bis al artículo 11 Bis, del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11 Bis. … 

A. … 

 

I. a XVI. … 

 

B. … 

 

I. a VIII. … 

 

VIII Bis. Del Código Fiscal de la Federación, el delito previsto en el artículo 

113 Bis; 

 

IX. a XXII. … 
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… 

… 

… 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan 

sin efectos todas las disposiciones contrarias al mismo. 

 

 

 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los 

catorce días del mes de agosto de dos mil diecinueve.  
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

Sen. Alejandro Armenta Mier 

Presidente 

Sen. Nuvia Magdalena Mayorga 

Delgado 

Secretaria 

Sen. Minerva Hernández Ramos 

Secretaria 

 

Sen. Rocío Adriana Abreu Artiñano 

Integrante 

Sen. Ifigenia Martínez Hernández 

Integrante 

Sen. Lucía Virginia Meza Guzmán 

Integrante 

Sen. José Narro Céspedes 

Integrante 

Sen. José Luis Pech Várguez 

Integrante 

Sen. Ernesto Pérez Astorga 

Integrante 
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Integrante 
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Integrante 
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Integrante 
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Sen. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda 

Integrante 
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Integrante 

Sen. Sasil De León Villard 

Integrante 
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Presidente 
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Secretaria 
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Secretaria 
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Integrante 
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Integrante 
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Integrante 
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Integrante 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 

Integrante 
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Integrante 
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